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ESTUDIO PREVIO PROCESO DE MINIMA CUANTIA-  No. 106 DISAN– EJC/CENAC REGIONAL NEIVA.2022, CUYO OBJETO 
ES “SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISION Y SUMINISTRO DE INFORMACION- INTERNET COMERCIAL 
PARA EL SATELITE CENTRALIZADO (ENFERMERIA BITER 9) VIGENCIA 2022”. 
 

 
ESTUDIO PREVIOS 
 
Teniendo en cuenta que la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CENAC- NEIVA, requiere 
adelantar un proceso de “MINÍMA CUANTÍA”, se convoca a los interesados a presentar ofertas de acuerdo a las 
condiciones establecidas en la Invitación a participar del presente proceso. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en las disposiciones de la Ley 80 de 1993, artículo 2 numeral 5 de Ley 
1150 de 2007, adicionado por la Ley 1474 de 2011, art. 94 contratación de mínima cuantía y el procedimiento que 
incorpora la Sección 1 - Subsección 5, concordante con la cuantía del proceso se aplica el procedimiento para esta 
modalidad de selección, de modo que se comunicará la aceptación de la oferta al Oferente con Menor Precio, que 
haya cumplido con las condiciones establecidas por la  CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 
NEIVA CENAC – NEIVA 
 
Con la elaboración de los estudios y documentos previos la entidad busca suministrar la información necesaria para 
que los posibles oferentes puedan valorar adecuadamente el alcance de la necesidad que pretende satisfacer con el 
proceso de contratación. Estos estudios estarán a disposición de los oferentes interesados por medio del número de 
identificación del proceso No.106-DISAN- EJC/-CENAC REGIONAL NEIVA -2022 y en cumplimiento de la publicidad 
que se debe dar, están disponibles en el portal de Colombia Compra Eficiente o también estarán para su consulta en 
la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CENAC- NEIVA 

 
 
 

1. OBJETO 
 
SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISION Y SUMINISTRO DE INFORMACION- INTERNET COMERCIAL PARA 
EL SATELITE CENTRALIZADO (ENFERMERIA BITER 9) VIGENCIA 2022- 

 
2. CÓDIGOS UNSPSC 

 
Según el Decreto 1082 artículo 2.2.1.2.1.5.1. núm. 2 del 2015 se hace necesario clasificar los bienes y servicios de 
acuerdo con el clasificador de bienes y servicios de las naciones unidas para estandarizar productos y servicios, 
conocido por las siglas UNSPSC. 
 
 
 
 

Codigo - segmento Codigo - familia Codigo - clase Nombre - clase 

81000000 8110000 81112100 Servicios de Internet 
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NOTA 1: Se aclara que para la contratación de mínima cuantía la clasificación del proponente en los códigos 
mencionados anteriormente no son un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común 
entre los participantes del Sistema de Compras y Contratación Pública.  
 

3. ANTECEDENTES  
 
Se toma como antecedentes los procesos de contratación más recientes contratados por la CENTRAL 

ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL NEIVA CENAC – NEIVA, los cuales son descritos a 
continuación: 
 

No 

NUMERO DE 
PROCESO Y 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

OBJETO PROVEEDOR VALOR ESTADO 

1 

107 DISAN-
EJC/ CENAC 
NEIVA 2021 
MINIMA 
CUANTIA 

SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, 
TRANSMISION Y SUMINISTRO DE 
INFORMACION INTERNET-
TELEFONIA PARA LA 
ENFERMERÌA BITER 09 UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE LA PLATA, 
HUILA” 

 

SISTEMAS 
COMPUTARIZADOS DEL 

HUILA SAS 
1.200.000.oo CELEBRADO 

2 

162- CENAC 
NEIVA 
ESMBASPC 09 
2019 
MINIMA 
CUANTIA 

 

SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CONEXIÓN DE INTERNET PARA 
EL UBAM BIMAG27 PITALITO 

 
SISTEMAS AVANZADOS 
DE 
TELECOMUNICACIONES 
SAS 

$ 625.000.oo CELEBRADO 

 
 

 
3.1. ADQUISICIONES REALIZADAS POR OTRAS ENTIDADES CON IGUALES O SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
Dentro de las validaciones realizadas en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II) se logró identificar 
las siguientes: 
 

No. DEL 
PROCESO 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

No DEL CONTRATO 
TIPO DE 

CONTRATO 

MODALIDAD 
DE 

SESELECCION 

VALOR DEL 
CONTRATO 

CONTRATISTA OBJETO DEL CONTRATO 

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO 
Y PLAZO DE EJECUCION ESTADO 

DEL 
PROCESO 

FECHA DE 
FIRMA DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE  
EJECUCION 

132-DIGSA-
CENAC 

REGIONAL 
FLORENCIA–2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CENAC 
REGIONAL 

FLORENCIA 

ACEPTACIÓN DE 
OFERTA No. 132 

Prestación 
de Servicios 

Contratación 
Mínima Cuantía 

$12.792.192,00 
M/CTE IVA 
INCLUIDO. 

ISANETWORKS I.S.P 
S.A.S 

“PRESTACION DE 
SERVICIOS DE 

INTERNET SERVICIOS 
DE INTERNET; PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR DEL 

BATALLÓN DE 
SERVICIOS N°27 

“SIMONA DE LA LUZ 
DUQUE ÁLZATE”Y LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE 
SANIDAD 

MILITAR SATÉLITES, 
TODOS LOS 

ANTERIORES 
PERTENECIENTES A LA 
DIRECCIÓN DE SANIDAD 

EJÉRCITO – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y 

CONTABLE 
“CENAC REGIONAL 

FLORENCIA” 

28 de Abril 
de 2021 

15 de Diciembre de 
2021 

Adjudicado y 
celerado 

124-
CENACAVIACIÓN-

2021 

CENTRAL 
ADMINISTRATIVA 

Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA 

DE AVIACIÓN 
OFERTA No. 124-

CENACAVIACIÓN-2021 
Prestación 

de Servicios 
Contratación 

Mínima Cuantía 
$21.740.000,00 ESPACIOS Y REDES SAS 

“ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS DE 

CONEXIÓN A INTERNET 
100-150-MB 100% 

DEDICADO 1:1 
PARA LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y 

CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE 
AVIACION PARA LA 

EJECUCION 
DEL AÑO 2021” 

27 de Abril 
de 2021 

20 de Diciembre de 
2021 

Adjudicado y 
celerado 

056-
CENACPASTO-
2020. 

CENAC PASTO 
ACEPTACIÓN DE 
OFERTA No. 043-
CENACPASTO 2020 

Prestación 
de Servicios 

Contratación 
Mínima Cuantía 

$6.915.300 
colombianos$ 

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES 
S A E S P 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIO DE INTERNET 
DE BANDA ANCHA 10 
MBPS CON DESTINO A 
LA FUERZA DE TAREA 
CONJUNTA DE 
ESTABILIZACION Y 
CONSOLIDACION 
HERCULES FTCEC 
UNIDAD CENTRALIZADA 
POR LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE REGIONAL 
PASTO, VIGENCIA 2020 

01 de 
octubre de 
2020 

31 de diciembre de 
2021 

CELEBRADO 
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153-DIGSA-DISAN-
DMMED-2019 

DISPENSARIO 
MEDICO DE 
MEDELLIN 

ACEPTACION DE 
OFERTA NO. 412 – 
DIGSA – DISAN – 
DMMED – 2019 

Prestación 
de Servicios 

Contratación 
Mínima Cuantía 

$2,600,000.00 
Peso 
Colombiano 

 
SOLUTEC SOLUCIONES 
TECNOLOGICAS 

SERVICIOS DE 
CONEXION DE INTERNET 
PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR 1023 
MONTERIA Y SUS 
SATELITES ESM BIRIF 
ESM BITER 11 PARA LA 
VIGENCIA 2019 

28 de agosto 
de 2019 

30 noviembre de 2019 CELEBRADO 

139-DIGSA-DISAN-
DMMED-2019 

DISPENSARIO 
MEDICO DE 
MEDELLIN 

ACEPTACION DE 
OFERTA 398 DIGSA-
DISAN-DMMED 2019 

Prestación 
de Servicios 

Contratación 
Mínima Cuantía 

$2.100.000 
COP Peso 
Colombiano 

SOLUTEC SOLUCIONES 
TECNOLOGICAS 

SERVICIOS DE 
CONEXION DE INTERNET 
PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR 6019 
BASPC14, PUERTO 
BERRIO- ANTIOQUIA 
PARA LA VIGENCIA 2019 

29 de Julio 
de 2019 

 30 
de noviembre de 2019 

Celebrado 

Proceso Número: 
MC-153-DISMED 
CENAC 
FLORENCIA-2019 

DIRECCION DE 
SANIDAD DE 
EJERCITO-
DISPENSARIO 
MEDICO 
FLORENCIA 

CO1.PCCNTR.1032908 
Prestación 
de Servicios 

Contratación 
Mínima Cuantía 

10.745.000 
COP 

ISA NETWORKS ISP SAS 

PRESTACION DE 
SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, 
TRANSMISIÓN Y 
SUMINISTRO DE 
INFORMACIÓN, 
SERVICIOS DE 
TELEFONÍA FIJA Y 
SERVICIOS DE ACCESO 
A INTERNET DE FIBRA 
ÓPTICA PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE 
SANIDAD MILITAR DEL 
BATALLÓN DE 
SERVICIOS No 27 Y SUS 
ESTABLECIMIENTOS DE 
SANIDAD MILITAR 
SATÉLITES, 
CENTRALIZADOS 
PRESUPUESTALMENTE 
POR LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE “CENAC 
REGIONAL FLORENCIA”. 

12 de Julio 
de 2019 

31 de diciembre de 
2019 

CELEBRADO 

Proceso Número: 
MÍNIMA CUANTÍA 
No 001- MDN-
CGFM-DGSM-
DMTOL-2019 

DISPENSARIO 
MEDICO DE 
TOLEMAIDA 

136-MDN-DGSM-
DISAN-DMTOL-2019 

Prestación 
de Servicios 

Contratación 
Mínima Cuantía 

17.000.000 
COP Peso 
Colombiano 

 
GLOBAL SYSTEM WIFI 
SAS 
 

PRESTACION DEL 
SERVICIO DE 
TRANSMISION DE 
INFORMACION 
(INTERNET) PARA EL 
GRUPO DE AFILIACION Y 
VALIDACION DE 
DERECHOS (GAVD) DEL 
DISPENSARIO MEDICO 
DE TOLEMAIDA Y LA 
IMPLEMENTACION DE 
SALUD.SIS EN EL 
DISPENSARIO MEDICO 
DE GIRARDOT 

13 de marzo 
de 2019 

31 de diciembre de 
2019 

Celebrado 

 
4. NECESIDAD 

 
4.1 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN 
 
La Central Administrativa y Contable Regional Neiva, concentra la Función Administrativa de las Unidades 
tácticas que centraliza, a través de la ordenación del gasto, la ejecución de la cadena presupuestal y de 
los procesos contractuales, contables, de tesorería y de control inventarios, inherentes a la operación y 
funcionamiento de las Unidades dependientes administrativamente, dentro del marco normativo vigente, 
bajo premisas de mejora continua a través de una centralización competitiva y efectiva. 
 
 
 
La Central Administrativa y Contable Regional Neiva requiere contratar el suministro de SERVICIO  TELECOMUNICACIONES, 
TRANSMISION Y SUMINISTRO DE INFORMACION (SERVICIO DE INTERNET ), por el RUBRO A-02-02-02-02-008-004 para la 
Enfermería BITER 09, y poder garantizar la atención integral por medio del servicio de internet, dando cumplimiento a la plataforma 
SALUD.SIS, facilitando con ello la comunicación en la red interna, red externa, personal de usuarios y organización dentro de la 
Enfermería BITER 09. 
      
Por lo anterior expuesto y teniendo como referencia al cumplimiento de los lineamientos de la Dirección de Sanidad del Ejército y 
la Constitución Política de Colombia, se es imprescindible el suministro de Internet, para lograr el objetivo de brindar una atención 
del servicio enmarcado de forma óptima y eficiente, que conlleven a un correcto servicio, concibiendo con ello en la protección de 
los usuarios y/o beneficiarios del SSFFMM y la optimización de los recursos Estatales, para la vigencia 2022. 
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5.RESUMEN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER 
 

 

 

6. ANÁLISIS DEL SECTOR (TÉCNICO, ECONÓMICO Y JURÍDICO) ASPECTOS GENERALES  
 

En concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, y la “Guía para la elaboración de estudios de 
sector” de Colombia Compra Eficiente, a continuación, se establece el análisis del sector para el presente proceso. En 
este aparte la entidad busca conocer los aspectos generales del mercado que son relevantes en el proceso de 
contratación. 

Es importante destacar; que la adquisición objeto del estudio previo se encuentra enmarcado dentro del “SECTOR 
BIENES Y SERVICIOS” 
 

DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO 
 
ANALISIS DEL SECTOR. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, y en concordancia con el manual de 
Colombia compra eficiente, “guía para la elaboración de estudios del sector” se procede a elaborar el análisis necesario para 
conocer el sector relativo al objeto del presente proceso contractual. 
 
REVISIÓN ACUERDO MARCO DE PRECIOS  
 
Una vez revisada la página de Colombia Compra Eficiente, http://www.colombiacompra.gov.co/es/lista-deacuerdos-marco y 
realizar la respectiva consulta, verificamos que en los acuerdos marco no se encontró, “SERVICIO DE INTERNET”, por tal motivo 
para este proceso no aplica un acuerdo para la necesidad requerida, además la CENAC REGIONAL NEIVA realizará un 
PROCESO DE MINIMA CUANTIA. 
 

Adquisición de Maquinaria Amarilla y Agrícola ELEMENTOS PARA LA PRIMERA INFANCIA Y EDUCACION 

Compraventa y/o Suministro de Alimentos y Medicamentos para 
Animales. 

Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP III 

Acuerdo Marco para la adquisición de Material de Intendencia y 
Materia Prima 

Compraventa y/o suministro de materiales de construcción y 
ferretería 

Instrumento de Agregación de Demanda para contratar el Servicio 
de Transporte por Vuelos Chárter. 

Acuerdo Marco para la adquisición de Equipos Biomédicos 

Acuerdo Marco para la adquisición de imágenes por plataformas 
satelitales y aerotransportadas 

Servicios de Nube Pública IV 

Tratamiento de Pacientes con Enfermedad Renal Crónica II Suministro de Servicios de Impresión II 

Sistemas Fotovoltaicos y sus elementos Catálogo ayudas humanitarias – IAD Emergencia COVID-19 

Material de intendencia II Instrumento de Agregación de Demanda Emergencia COVID-19 

Adquisición de Medicamentos de Control Especial de Monopolio del 
Estado II 

Catálogo Servicio de Desinfección – IAD Emergencia COVID-19 

Soluciones de Videovigilancia y sus Mantenimientos Dotaciones de vestuario de Calle III 

IT
E

M CÓDIGO 

DANE

CODIGO 

UNSPSC

DESCRIPCIO

N DEL BIEN

UNIDAD 

MEDIDA
NECESIDAD

1 84221 81112100
SERVICIO DE 

INTERNET
SERVICIO

SEGÚN 

NECESIDAD

DESCRIPCIÓN:  SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

A-02-02-02-008-004

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 

SERVICIO 

SERVICIO DE INTERNET BANDA ANCHA 

MENSUAL - 16 MBPS

NOMBRE CUENTA

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISIÓN Y 

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN (Servicio de Internet)
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Software Empresarial Prestación de Servicios de Conectividad III 

Contratación de Mesa de Servicio II Adquisición de productos derivados del papel, cartón y corrugado 

IAD Servicios financieros II Combustible Nacional 

IAD para el suministro de alimentos para la operación del PAE por 
parte de la SED 

Almacenamiento, ensamble y distribución de refrigerios escolares en 
Bogotá II Elementos para emergencias Vehículos blindados II 

Adquisición de computadores y periféricos Tratamiento de VIH 

Consumibles de impresión Dotaciones de vestuario II 

Aseo y cafetería II Edición y distribución de material pedagógico 

Acceso a banda ancha en municipios Acuerdo Marco de SOAT 

 
2.1.1 ASPECTOS GENERALES 
 
La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC” REGIONAL NEIVA-ESTABLECIMENTO DE SANIDAD MILITAR en 
atención a lo dispuesto por el decreto 1082 de 2015, se procede a establecer el contexto del proceso de contratación desde los 
ámbitos legal, comercial, financiero, organizacional y técnico, con el fin de identificar algunos de los riesgos y determinar los 
requisitos habilitantes. 
 
Para el presente proceso, el gobierno nacional ha asignado el certificado de disponibilidad presupuestal No. 10222 para la unidad: 
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BASC09 “CASICA GAITANA” (NIVEL I) (GARZON-HUILA), con el fin de 
garantizar los recursos para suplir la necesidad planteada y que cumpla con las exigencias económicas, técnicas y jurídicas dentro 
del proceso de contratación. 
 
Por lo anterior, la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC-REGIONAL-NEIVA brinda políticas financieras 
necesarias con el fin de garantizar la correcta ejecución del contrato en la oportunidad y calidad esperadas. La selección de 
mercados realiza la etapa inicial del ámbito comercial donde se solicitan cotizaciones a empresas legalmente constituidas, que se 
encuentren en capacidad de proveer el objeto, “SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISION Y SUMINISTRO DE 
INFORMACION- INTERNET COMERCIAL PARA EL SATELITE CENTRALIZADO (ENFERMERIA BITER 9) VIGENCIA 2022”, 
prestadas por empresas a nivel local y regional, lo que permite a la entidad contar con pluralidad de oferentes, aspecto que se 
logra identificar en el análisis de cotizaciones con el estudio de mercados.  
 
De acuerdo al plan de necesidades No. 00008639 17/02/2022 emitido por la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
CENAC-REGIONAL-NEIVA para el objeto descrito anteriormente, se establece la modalidad de contratación de selección de 
mínima cuantía.     
 
El fenómeno de exclusión digital, entendido como la privación del acceso y uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), representa una de las principales modalidades de desigualdad en las sociedades contemporáneas, 
especialmente para la población rural. 
 
La más severa corresponde a la ausencia de infraestructura de conectividad, seguida por la falta de asequibilidad del servicio, y 
finalmente por las carencias de aquellas condiciones de las que depende el uso de Internet, es decir, los conocimientos y 
habilidades requeridas para el manejo de equipos, asimilación de contenidos, y demás aspectos asociados con el 
aprovechamiento de la red. 
 
 

Vía de Descripción: file:///C:/Users/ale-j/Downloads/709-Texto%20del%20artÃ_culo-2177-1-10-20160428.pdf 
 
 
ASPECTOS ECONÓMICOS: 
 
La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC” REGIONAL NEIVA-ESTABLECIMENTO DE SANIDAD MILITAR de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, y en concordancia con el manual para el 
análisis del sector, entre otros estudios, tomó como base: a) la clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 
actividades económicas, adaptada para Colombia por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) CIIU Rev. 
4 A.C. b) Las Cuentas Nacionales Trimestrales, Este boletín técnico tiene como propósito presentar los principales cambios de 
corto plazo (trimestral) del Producto Interno Bruto (PIB) y el Índice de Precios al Consumidor boletín mensual (IPC). 
 
En búsqueda de una mayor aproximación al contexto económico nacional, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), como órgano custodio de las clasificaciones, presenta a la comunidad estadística nacional y al público en general la CIIU 
Rev. 4 A.C., la cual cumplió con todas las etapas durante el proceso de adaptación, desde su traducción al español del documento 
oficial de referencia, pasando por una fase de investigación de los diversos temas y sectores económicos, realizando rondas de 
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concertación de contenidos con usuarios internos y externos, consultas técnicas con los organismos rectores, entidades del ámbito 
regional, institutos de estadística de diferentes países, y entidades gremiales y sectoriales, hasta culminar con su 
perfeccionamiento y emisión final de la clasificación de actividades económicas de referencia para Colombia. 
 
Por otra parte, según la experiencia del DANE, y teniendo en cuenta las recomendaciones de los organismos internacionales 
expertos en clasificaciones, en el uso de la CIIU, para efectos de clasificación de unidades estadísticas conforme a su actividad 
económica principal, se reevaluó el orden de los criterios a tener en cuenta para su designación; se destacan las actividades que 
generan mayor valor agregado como el ítem determinante seguidas de la actividad que genera mayor ingreso, y luego la que 
ocupa el mayor número de personas o la que contenga un elevado activo fijo instalado. 
El DANE brinda esta clasificación con el ánimo de que sea utilizada como estándar para la recolección, la codificación y el análisis 
de la información estadística en materia de actividades económicas, para las diferentes investigaciones, cuentas nacionales, 
encuestas, censos, registros administrativos y estudios sectoriales. Así se podrá disponer de una información estadística confiable 
y oportuna. 
Según el Banco de la República La actividad económica del país se divide por sectores productivos. Cada uno de ellos hace parte 
de una actividad económica cuyos elementos o productos tienen características en común y se diferencian de otras agrupaciones. 
Su división se realiza de acuerdo a los procesos de producción, es decir de acuerdo al servicio que realicen o al producto que 
comercialicen. 
 
Los sectores productivos pueden agruparse en tres grandes categorías así: 
 
Sector primario o agropecuario. 
Es el sector que obtiene el producto de sus actividades directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. 
Dentro de este sector se encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen dentro de este 
sector a la minería y a la extracción de petróleo, las cuales se consideran parte del sector industrial. 
 
Sector secundario o industrial. 
Comprende todas las actividades económicas de un país relacionadas con la transformación industrial de los alimentos y otros 
tipos de bienes o mercancías, los cuales se utilizan como base para la fabricación de nuevos productos. 
 
Se divide en dos sub-sectores: industrial extractivo e industrial de transformación: 
 
Industrial extractivo: extracción minera y de petróleo. 
 
Industrial de transformación: envasado de legumbres y frutas, embotellado de refrescos, fabricación de abonos y fertilizantes, 
vehículos, cementos, aparatos electrodomésticos, etc. 
 
Sector terciario o de servicios 
Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la 
economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las 
comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc. Es indispensable aclarar que los dos 
primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados como sectores productivos. El tercer sector se 
considera no productivo, puesto que no produce bienes tangibles pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional 
y del producto nacional. 
 
 

 
 
Al igual que el resto del mundo, la economía colombiana enfrenta uno de los choques más fuertes como consecuencia de la 
pandemia del Covid-19. 
La economía mundial se enmarca en tres hechos: un entorno en materia de salud pública, la disrupción de las cadenas de 
suministro y los estímulos económicos en la recuperación. El 2020 tuvo grandes pérdidas de vidas. En el 2021, el protagonista ha 
sido la estrategia de vacunación sin desconocer las nuevas variantes y la necesidad de ajustar los sistemas de salud y 
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sostenibilidad financiera por las condiciones de salubridad. En Colombia se replican los retos de salud, la restricción de materias 
primas, presiones inflacionarias donde el gobierno ha respondido con ayudas a la población y la autoridad monetaria ajustó sus 
políticas a las condiciones del mercado. No podemos olvidar los efectos del paro nacional sobre el aparato productivo y la 
estructura logística y de comercio.  
Después del fuerte deterioro de la economía durante el 2020, cuando Colombia registró una caída de -6,8 %, el país se ha venido 
recuperando a lo largo del 2021. Las estadísticas del PIB trimestral del DANE así lo demuestran. Para el primer trimestre del año 
la economía creció 1%, para el segundo trimestre 17,6% y para el tercer trimestre la economía 13,2%. Y se espera que el buen 
dinamismo económico continué así para los próximos años. 
 
ACTIVIDAD COMERCIAL CIIU REV.4 A.C 
 
La llegada del siglo XXI ha traído consigo una nueva perspectiva en cuanto a la inserción de las nuevas tecnologías en los 
quehaceres cotidianos que abarca los diferentes grados de complejidad en las labores desempeñadas, generando así un impacto 
en las costumbres. De esta manera se origina un estado de bienestar y comodidad que afecta el estilo de vida y la velocidad en 
la ejecución de las diferentes actividades. 
 
En búsqueda de una mayor aproximación al contexto económico nacional, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), como órgano custodio de las clasificaciones, presenta a la comunidad estadística nacional y al público en general la CIIU 
Rev. 4 A.C., la cual cumplió con todas las etapas durante el proceso de adaptación, desde su traducción al español del documento 
oficial de referencia, pasando por una fase de investigación de los diversos temas y sectores económicos, realizando rondas de 
concertación de contenidos con usuarios internos y externos, consultas técnicas con los organismos rectores, entidades del ámbito 
regional, institutos de estadística de diferentes países, y entidades gremiales y sectoriales, hasta culminar con su 
perfeccionamiento y emisión final de la clasificación de actividades económicas de referencia para Colombia. 
 
Por otra parte, según la experiencia del DANE, y teniendo en cuenta las recomendaciones de los organismos internacionales 
expertos en clasificaciones, en el uso de la CIIU, para efectos de clasificación de unidades estadísticas conforme a su actividad 
económica principal, se reevaluó el orden de los criterios a tener en cuenta para su designación; se destacan las actividades que 
generan mayor valor agregado como el ítem determinante, seguidas de la actividad que genera mayor ingreso, y luego la que 
ocupa el mayor número de personas o la que contenga un elevado activo fijo instalado. 
 
El DANE brinda esta clasificación con el ánimo de que sea utilizada como estándar para la recolección, la codificación y el análisis 
de la información estadística en materia de actividades económicas, para las diferentes investigaciones, cuentas nacionales, 
encuestas, censos, registros administrativos y estudios sectoriales. Así se podrá disponer de una información estadística confiable 
y oportuna. 
 
Actividad Económica 
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La CIIU tiene por finalidad establecer una clasificación uniforme de las actividades económicas productivas. En este contexto, el 
término actividad se entiende como un proceso o grupo de operaciones que combinan recursos tales como equipo, mano de obra, 
técnicas de fabricación e insumos, para la producción de bienes y servicios. Los productos que se derivan de la realización de 
actividades pueden ser transferidos o vendidos a otras unidades (en transacciones de mercado o al margen de él), almacenados 
como inventario o utilizados por las unidades productoras para su uso final. 
  
Los MACROSECTORES, señalados en la clasificación industrial internacional uniforme de todas las actividades económicas (CIIU 
Rev. 4 A.C.); donde se puede establecer que el objeto del presente proceso se enmarca en: 
 
• SECCIÓN INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
 
Esta sección incluye la producción y la distribución de información y productos culturales, el suministro de los medios para 
transmitir o distribuir esos productos, así como de datos o de comunicaciones, actividades de tecnologías de información y el 
procesamiento de datos y otras actividades de servicios de información.  
 
Las actividades relacionadas con la producción y distribución de programas de televisión abarcan las divisiones 59, 60 y 61, que 
cubren diferentes etapas en este proceso. Los componentes individuales, tales como las películas cinematográficas, series de 
televisión, entre otros, son el resultado de las actividades clasificadas en la división 59, mientras que la programación completa 
de canales de televisión, con componentes producidos en la división 59 y otros componentes (tales como programas de noticias 
en vivo) son incluidos en la división 60. La división 60 también incluye la difusión de estos programas por el productor. 
La distribución de la programación completa de televisión por parte de terceros, es decir, sin alguna alteración del contenido, está 
incluida en la división 61. Las actividades de distribución de la división 61 se pueden realizar a través de sistemas de emisión por 
cable, satelital o inalámbrico. 
 
DIVISIÓN 61 TELECOMUNICACIONES: Esta división incluye las actividades de suministro de servicios de telecomunicaciones y 
actividades de servicios conexos, es decir, transmisión de voz, datos, texto, sonido y video. Las instalaciones de transmisión que 
llevan a cabo estas actividades pueden basarse en una sola tecnología o en una combinación de tecnologías. La característica 
común de las actividades clasificadas en esta división se refiere a la transmisión de contenido, sin intervención en su creación. El 
desglose de esta división se basa en el tipo de infraestructura operado. 
 
En el caso de transmisión de señales de televisión, las actividades de telecomunicaciones pueden incluir la agrupación de 
programación completa de canales (producidos en la división 60, «Actividades de programación, transmisión y/o difusión») en 
paquetes de programas para su distribución. 
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6110 ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS 
 
Esta clase incluye: 
 
La explotación, mantenimiento o facilitación del acceso a los servicios para la transmisión de voz, datos, texto, sonido y video 
utilizando una infraestructura de telecomunicaciones alámbrica, como: 
 
• La explotación y mantenimiento de los sistemas de conmutación y transmisión para proporcionar servicios de comunicaciones 
de punto a punto a través de líneas, por microondas o una combinación de líneas terrestres y por enlace satelital. 
 
• La explotación de sistemas de distribución por cable (por ejemplo, para distribución de datos y señales de televisión). 
 
• El suministro de servicios de telégrafos y otros servicios de comunicaciones no vocales que utilizan sus propias instalaciones. 
 
• Las instalaciones de transmisión que llevan a cabo las actividades relacionadas pueden basarse en una sola tecnología o una 
combinación de tecnologías. 
 
• Las compañías de telefonía local y de larga distancia. 
 
• La compra de derechos de acceso de la capacidad de la red a propietarios y operadores de redes y utilización de esa capacidad 
para suministrar servicios de telecomunicaciones a empresas y hogares. 
 
• El suministro de acceso a internet por el operador de la infraestructura de telecomunicaciones alámbrica. 
 
• El suministro de la capacidad completa para la comunicación entre usuarios, incluidas las funciones del equipo terminal tales 
como los servicios de telefonía fija. 
 
Esta clase excluye: 
 
• La reventa de servicios de telecomunicaciones. Se incluye en la clase 6190, «Otras actividades de telecomunicaciones». 
 
6120 ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS 
 
Esta clase incluye: 
 
• La explotación, mantenimiento o facilitación del acceso a servicios de transmisión de voz, datos, texto, sonido y video utilizando 
infraestructura de telecomunicaciones inalámbrica. 
 
• El suministro de la capacidad completa para la comunicación entre usuarios, incluidas las funciones del equipo terminal tales 
como los servicios de telefonía móvil, los sistemas de radiomensajes o beeper y los sistemas de acceso troncalizado (Trunkig). 
 
• El mantenimiento y explotación de redes de radio búsqueda y telefonía móvil y otras redes de telecomunicaciones inalámbricas. 
 
• Los servicios de transmisión omni-direccional y la transmisión a través de ondas; puede, basarse en una sola tecnología o una 
combinación de tecnologías. 
 
• La compra de derechos de acceso y adquisición de la capacidad de la red a propietarios y operadores de redes y utilización de 
esa capacidad para suministrar servicios de telecomunicación inalámbrica (excepto telecomunicación satelital) a las empresas y 
hogares. 
 
• El suministro de acceso a internet por el operador de la infraestructura de telecomunicaciones inalámbrica. 
 
Esta clase excluye: 
 
• La reventa de servicios de telecomunicaciones. Se incluye en la clase 6190, «Otras actividades de telecomunicaciones». 
 
6130 ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIÓN SATELITAL 
 
Esta clase incluye: 
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• La explotación, mantenimiento o facilitación del acceso a los servicios para la transmisión de voz, datos, texto, sonido y video 
utilizando infraestructura de telecomunicaciones satelital. 
 
• La transmisión a los consumidores por sistemas de comunicación directa por satélite de programas visuales, de audio o de 
texto recibidos de redes de cable o estaciones de televisión o cadenas de radio (las unidades clasificadas en esta clase no 
producen por lo general material de programación locales). 
 
• Los servicios de telefonía satelital. 
 
• El suministro de acceso a internet por el operador de la infraestructura de telecomunicaciones satelitales. 
 
• La telefonía de larga distancia de compañías de comunicación satelital. 
 
• Los servicios de red necesarios para la transmisión de señales de radio y televisión, a través de estaciones satelitales. 
 
Esta clase excluye: 
 
• La reventa de servicios de telecomunicaciones. Se incluye en la clase 6190, «Otras actividades de telecomunicaciones». 
 
INTERNET POR CABLE 
 
El servicio de Internet por Cable utiliza una red troncal en fibra óptica. Pero el cableado hasta la ubicación del usuario se realiza 
con un cable coaxial de TV. Además, el ancho de banda proporcionado por la troncal de fibra óptica se divide entre todos los 
clientes que se encuentren en la misma zona. 
 
Sólo cuando hay pocos clientes en la zona, el ancho de banda es alto, caso contrario el servicio se satura y el internet se pone 
lento. Otra desventaja es que es más vulnerable a los hackers. 
 
Velocidad máxima: Según el DOCSIS 3.1: 10 Gbps/1 Gbps 
 
INTERNET POR FIBRA ÓPTICA 
 
Este sistema es el más moderno, y se basa en la transmisión de luz a través de un cable.  Toda la conexión desde la central hasta 
el cliente es de fibra óptica.  No importa cuántos clientes estén conectados en la misma zona, el ancho de banda no se ve afectado. 
 
Esta tecnología no sufre interferencias ocasionadas por los cambios de tensión, temperatura, u otros cables, ni pérdidas en función 
de la distancia a la central, como ocurre con el ADSL. 
 
Esta tecnología también ofrece el nivel de seguridad más alto entre todos los medios de conexión existentes. 
 
Velocidad Máxima: Aún por determinar, pero ya se superan los 40 TBPS. 
 
INTERNET SATELITAL 
 
Internet por satélite, internet satelital o conexión a Internet vía satélite es un método de conexión a Internet utilizando como medio 
de enlace un satélite. Es un sistema recomendable de acceso en aquellos lugares donde no llega el cable o la telefonía, como 
zonas rurales o alejadas.  
 
REGULATORIO 
 

Verificado el objeto del presente proceso “SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISION Y 
SUMINISTRO DE INFORMACION- INTERNET COMERCIAL PARA EL SATELITE CENTRALIZADO 
(ENFERMERIA BITER 9) VIGENCIA 2022”., se encuentra que con relación al mismo dentro de la normatividad 

colombiana no existen normas técnicas o acuerdos internacionales aplicables para el servicio prestado.  
 
Así, se debe dar estricto cumplimiento a la normatividad vigente en Colombia para las compras estatales como es la Ley 80 de 
1993, ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, así como las directrices indicadas por el Ministerio 
de Defensa Nacional. 
 
Para hacer el estudio del sector, se tomará la encuesta mensual de servicios EMS cuya última actualización corresponde al mes 
de enero de 2020. Para ver el comportamiento del sector en el largo plazo, se tomará la encuesta anual de servicios EAS publicada 
por el DANE y último boletín técnico es presentado con corte al IV trimestre de 2021. 
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Indicadores Económicos 
 

 
 
• PRODUCTO INTERNO BRUTO – PIB 
 
PIB desde el enfoque de la producción 
 

 
 
El Producto Interno Bruto crece 10,6% en el año 2021pr respecto al año 2020p (ver tabla 1); Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 
• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; 
Alojamiento y servicios de comida crece 21,2% (contribuye 3,9 puntos porcentuales a la variación anual). 
• Industrias manufactureras crece 16,4% (contribuye 2 puntos porcentuales a la variación anual). 
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• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la 
salud humana y de servicios sociales crece 6,9% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual). En el cuarto trimestre 
de 2021pr, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 10,8% respecto al mismo periodo de 2020p (ver tabla 1). Las 
actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 
• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; 
Alojamiento y servicios de comida crece 21,2% (contribuye 4,2 puntos porcentuales a la variación anual). 
 
• Industrias manufactureras crece 11,7% (contribuye 1,5 puntos porcentuales a la variación anual).4 Boletín Técnico 
Producto Interno Bruto (PIB) IV trimestre 2021pr 
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 6,5% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a 
la variación anual). 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional y calendario 
crece 4,3%. Esta variación se explica principalmente por la siguiente dinámica: 
 
• Información y comunicaciones crece 4,7%. 
 
• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; 
Alojamiento y servicios de comida crece 4,6%. 
 
• Construcción crece 4,3%. 
 
 
Información y comunicaciones 
 

 
 
 
Para el año 2021pr, el valor agregado de información y comunicaciones crece 11,2%, en su serie original, respecto al mismo 
periodo de 2020p.En el cuarto trimestre de 2021pr, el valor agregado de información y comunicaciones crece 18,1% en su serie 
original, respecto al mismo periodo de 2020p. Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado crece 
en 4,7%, respecto al trimestre inmediatamente anterior (ver tabla 8): 
 
 
 
 
 
 
 
ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS –EMS- 
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EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
 
 
1.1 Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios 

(diciembre 2021 / diciembre 2020) 
 

En diciembre de 2021, dieciséis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, 
en comparación con diciembre de 2020. 
 
 

 
 
1.2 Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 

(diciembre 2021 / diciembre 2020) 
 

En diciembre de 2021, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal ocupado 
total, en comparación con diciembre de 2020. 
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VARIABLES ECONÓMICAS 
 
ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
 
Es una medida del cambio (variación), en el precio de bienes y servicios representativos del consumo de los hogares del país 
conocido como canasta. 
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En el mes de enero de 2022, el IPC registró una variación de 6,94% en comparación con enero de 2021. En el último año, las 
divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (19,94%), Restaurantes y hoteles (10,73%) y Muebles, artículos para el hogar y 
para la conservación ordinaria del hogar (7,12%), se ubicaron por encima del promedio nacional (6,94%). Entre 
tanto, las divisiones de Transporte (6,90%), Bebidas alcohólicas y tabaco (5,15%), Bienes y servicios diversos (5,14%), Salud 
(4,68%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,02%), Educación (2,76%), Recreación y cultura (2,46%), 
Prendas de vestir y calzado (1,75%) y, por último, Información y comunicación (-11,84%) se ubicaron por debajo del promedio 
nacional. 
                

 
 
Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alimentos y bebidas no alcohólicas, Alojamiento, 
agua, electricidad, gas y otros combustibles y Restaurantes y hoteles, las cuales en conjunto contribuyeron con 5,55 puntos 
porcentuales al acumulado anual de dicha variación. 
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VARIACIONES Y CONTRIBUCIONES DE LAS SUBCLASES EN EL AÑO 

 
En enero de 2022 en comparación con enero de 2021, la variación anual de las subclases que más aportaron al índice total fueron: 
comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (11,93%), carne de res y derivados (34,86%), electricidad 
(12,13%) carne de aves (26,85%), papas (140,16%), arriendo imputado (2,12%), combustibles para vehículos (11,38%), frutas 
frescas (28,58%), aceites comestibles (48,52%), y transporte urbano (5,04%). Las mayores contribuciones negativas se 
presentan en: servicios de comunicación fija y móvil y provisión a internet (12,01%), arroz (-11,97%), inscripciones y 
matrículas en carreras técnicas, tecnológicas y universitarias (-6,56%), equipos de telefonía móvil, similares y reparación (- 9,51%), 
y aparatos de procesamiento de información y hardware (-13,73%). 

 
 
 RESULTADOS DEL MES DE ENERO 2022  
 
Comportamiento de la variación y contribución mensual según divisiones del gasto.  
 
En el mes de enero de 2022, el IPC registró una variación de 1,67% en comparación con diciembre de 
2021, cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (1,67%): Prendas de vestir y calzado 
(4,03%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (3,79%), Muebles, artículos para el hogar y para la 
conservación ordinaria del hogar (2,93%), Restaurantes y hoteles (2,40%) y Transporte (1,85%). Por 
debajo se ubicaron: Bienes y servicios diversos (1,29%), Salud (0,93%), Bebidas alcohólicas y tabaco 
(0,72%), Recreación y cultura (0,58%), Alojamiento, Agua, Electricidad, Gas Y Otros Combustibles 
(0,46%), Información y comunicación (0,13%), y, por último, Educación (0,00%). 
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TASA DE DESEMPLEO 
 
Para el mes de diciembre de 2021, la tasa de desempleo fue 11,0%, lo que significó una disminución de 2,4 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes de 2020 (13,4%). La tasa global de participación se ubicó en 59,8%, lo que representó una disminución 
de 1,9 puntos porcentuales respecto a diciembre de 2020 (61,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 53,2%, en el mismo mes 
del año anterior esta fue 53,4%. 
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FUENTE: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 

 
Tasa global de participación, ocupación y desempleo 
 

Para el 2021, la tasa de desempleo fue 13,7%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales frente al año 2020 
(15,9%). La tasa global de participación se ubicó en 60,6%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos porcentuales frente al 
2020 (59,2%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 52,3%, lo que significó un aumento de 2,5 puntos porcentuales respecto a 
2020 (49,8%). 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 
En 2021, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 15,3%, lo que representó una reducción 
de 2,9 puntos porcentuales frente al 2020 (18,2%). La tasa global de participación se ubicó en 63,5%, lo que representó un 
incremento de 1,4 puntos porcentuales frente al 2020 (62,1%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 53,8%, lo que significó un 
aumento de 3,0 puntos porcentuales respecto a 2020 (50,8%). 
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PERSPECTIVAS ECONÓMICAS 
Para la economía mundial, el año 2022 arranca en condiciones más débiles de lo esperado. A medida que avanza la nueva 
variante ómicron del virus que provoca la COVID-19, los países han vuelto a instituir restricciones a la movilidad. A raíz del 
encarecimiento de la energía y de los trastornos en el suministro, la inflación es más alta y más generalizada de lo previsto, sobre 
todo en Estados Unidos y en numerosas economías de mercados emergentes y en desarrollo. Además, la contracción que está 
experimentando el sector inmobiliario de China y la lentitud imprevista de la recuperación del consumo privado han limitado las 
perspectivas de crecimiento. 
Se prevé que el crecimiento mundial se modere de 5,9% en 2021 a 4,4% en 2022; es decir, medio punto porcentual menos en 
2022 de lo previsto en la edición de octubre de Perspectivas de la economía mundial (informe WEO), en gran medida a causa del 
recorte de las proyecciones de las dos economías más grandes. Un supuesto revisado que elimina de la proyección de base el 
programa de política fiscal denominado Build Back Better, el repliegue anticipado de la política monetaria acomodaticia y los 
continuos trastornos del suministro generaron una revisión a la baja de 1,2 puntos porcentuales en el caso de Estados Unidos. En 
el de China, los trastornos atribuibles a la pandemia en el contexto de una política de tolerancia cero de la COVID-19 y las 
prolongadas tensiones financieras entre los urbanizadores se tradujeron en un recorte de las proyecciones de 0,8 puntos 
porcentuales. Se prevé que el crecimiento mundial se ralentizará a 3,8% en 2023. Si bien esa cifra es 0,2 puntos porcentuales 
más alta que el pronóstico anterior, la corrección al alza refleja más que nada un repunte mecánico una vez que desaparezcan 
los actuales lastres del crecimiento en el segundo semestre de 2022. El pronóstico depende de que los indicadores de una mala 
situación sanitaria desciendan a niveles bajos en la mayoría de los países para fines de 2022, suponiendo que las tasas de 
inmunización mejorarán a escala internacional y que aparecerán terapias más eficaces. 
Se prevé que la inflación elevada continuará más de lo contemplado en la edición de octubre y que los cortes en las cadenas de 
suministro y los altos precios de la energía persistirán en 2022. Suponiendo que las expectativas inflacionarias se mantengan bien 
ancladas, la inflación debería disminuir poco a poco a medida que se disipen los desequilibrios entre la oferta y la demanda en 
2022 y que responda la política monetaria de las grandes economías. 
PANDEMIA COVID 19 

Los riesgos para las proyecciones de base mundiales se inclinan a la baja. La aparición de nuevas variantes del virus 
causante de la COVID-19 podría prolongar la pandemia y volver a plantear problemas económicos. Además, las 
perturbaciones de las cadenas de suministro, la volatilidad de los precios de la energía y presiones salariales específicas 
generan gran incertidumbre en torno a la trayectoria de la inflación y de las políticas. A medida que suban las tasas de 
política monetaria de las economías avanzadas, podrían surgir riesgos para la estabilidad financiera, así como para los flujos 
de capital, las monedas y la situación fiscal de las economías de mercados emergentes y en desarrollo, especialmente 
teniendo en cuenta que los niveles de deuda se incrementaron significativamente en los dos últimos años. Podrían 
materializarse otros riesgos mundiales dado que las tensiones geopolíticas siguen siendo agudas, y la actual emergencia 
climática sigue arrastrando una fuerte probabilidad de grandes catástrofes naturales. 

En vista de que la pandemia continúa azotando, el énfasis en una estrategia sanitaria mundial es más destacado que nunca. 
El acceso mundial a vacunas, pruebas de detección y tratamientos es fundamental para conjurar el riesgo de nuevas 
variantes peligrosas del virus. Eso requiere una mayor producción de suministros, así como mejores sistemas de entrega 
dentro de los países y una distribución internacional más equitativa. La política monetaria de muchos países tendrá que 
continuar endureciéndose para contener las presiones inflacionarias, en tanto que la política fiscal —con un margen de 
maniobra más limitado que en otros momentos de la pandemia— tendrá que priorizar el gasto sanitario y social, centrando 
el apoyo en los más afectados. En este contexto, la cooperación internacional será esencial para preservar el acceso a la 
liquidez y agilizar reestructuraciones ordenadas de la deuda cuando sean necesarias. Sigue siendo imperativo invertir en 
políticas climáticas para alejar el riesgo de un cambio climático catastrófico. 

FUENTE:https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2022/01/25/world-economic-outlook-
update-january-2022 
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ESTUDIO DE LA OFERTA 
 

¿QUIEN VENDE? 
 
Estos servicios son requeridos por usuarios del ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR ESM BAS09 UBAM BIPIG para 
brindarle seguridad y confianza a los usuarios del personal activo, beneficiario de las unidades adscritas a la Brigada y personal 
de otras unidades que en ocasiones son agregadas entre ellos afiliados, beneficiarios y personal pensionado, perteneciente al 
Subsistema de Salud del Ejército, quienes deben velar por su salud, prestando los servicios de salud que sean requeridos. Por lo 
tanto, es necesario SERVICIO DE INTERNET toda vez que esta unidad planea de acuerdo a las necesidades básicas de las 
unidades y requiere garantizar el buen funcionamiento y desarrollo de sus actividades, para lo cual demanda de los servicios de 
internet como herramienta de trabajo que les permita la sistematización de la información, elaboración de documentos e informes, 
registro de las operaciones presupuestales, contables y financieras, entre otros. 
 
Para la satisfacción de la necesidad presentada por el ESM-UBAM BIPIG, se adelantó el estudio de mercado por parte del personal 

encargado, mediante solicitud de cotización de las empresas que se encuentran en capacidad de proveer “SERVICIO DE 
TELECOMUNICACIONES, TRANSMISION Y SUMINISTRO DE INFORMACION- INTERNET 
COMERCIAL PARA EL SATELITE CENTRALIZADO (ENFERMERIA BITER 9) VIGENCIA 2022 ” por lo 

tanto para este estudio se tomaran valores indicativos de empresas reconocidas y que se encuentran legalmente constituidas 
 
 

A continuación, se listan las empresas que tienen como objeto social alguno de las cuatro actividades contempladas en el presente 

estudio, así: 

 

ITEMS 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme 

Versión 4 A.C 
NIT  RAZON SOCIAL CIUDAD  

1 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 819006966 MEDIA COMMERCE PARTNERS SAS PEREIRA 

2 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 800132211 HV TELEVISION SAS SOACHA 

3 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 900111343 CICSA COLOMBIA SAS BOGOTA D.C. 

4 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 800255754 SENCINET LATAM COLOMBIA S.A. BOGOTA D.C. 

5 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 900046908 

INFRAESTRUCTURA CELULAR 
COLOMBIANA S.A - ESP  BOGOTA D.C. 

6 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 900448782 SYKES COLOMBIA SAS BARRANQUILLA 

7 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 900134570 TELXIUS CABLE COLOMBIA S A BOGOTA D.C. 

8 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 900668722 

OPERACIONES TECNOLOGICAS Y 
COMERCIALES SAS BARRANQUILLA 

9 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 901032662 PLURAL COMUNICACIONES SAS   BOGOTA D.C. 

10 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 830045126 BT COLOMBIA LTDA BOGOTA D.C. 

11 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 900585469 NAE COLOMBIA S.A.S. BOGOTA D.C. 

12 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 900544861 COLOMBIA MAS TV S.A.S CHIA 

13 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 827000325 TV ISLA LTDA SAN ANDRES 

14 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 900373099 SOLCABLE VISION SAS ESP SAN ANDRES 

15 
J6120 - Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 900420122 VIRGIN MOBILE COLOMBIA S.A.S. BOGOTA D.C. 

16 
J6120 - Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 830079015 MELTEC COMUNICACIONES SA  BOGOTA D.C. 

17 
J6120 - Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 900440663 

DISCOVERY COMMUNICATIONS 
COLOMBIA LTDA BOGOTA D.C. 

18 
J6120 - Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 828002090 JESMAR HURTADO Y COMPAÑIA S EN C FLORENCIA 

19 
J6120 - Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 900868635 

ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA 
SAS BOGOTA D.C. 

20 
J6120 - Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 900195679 GTD COLOMBIA SAS MEDELLIN 
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21 
J6120 - Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 901202741 

EMPRESA DE NUEVAS TECNOLOGIAS , 
INNOVACION, INGEMNIERIA Y 
TELECOMUNICACIONES SAS CÚCUTA 

22 
J6120 - Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 830106715 

SISTEMAS SATELITALES DE COLOMBIA 
SA ESP BOGOTA D.C. 

23 
J6120 - Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 830031182 BISMARK COLOMBIA SAS BOGOTA D.C. 

24 
J6120 - Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 830092416 AQUILLAMAS LTDA BOGOTA D.C. 

25 
J6120 - Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 830513366 NEWSAT SAS NE BOGOTA D.C. 

26 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 830122566 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 
E.S.P. - TELEFONICA BOGOTA D.C. 

27 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 900092385 UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. MEDELLIN 

28 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 899999115 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 
DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. BOGOTA D.C. 

29 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 830078515 

COLUMBUS NETWORKS DE COLOMBIA 
S.A.S. BOGOTA D.C. 

30 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 811021654 INTERNEXA S.A. MEDELLIN 

31 
J6110 - Actividades de telecomunicaciones 
alámbricas 890905065 EDATEL S.A. MEDELLIN 

32 
J6120 - Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 800153993 COMUNICACIÓN CELULAR S.A.   BOGOTA D.C. 

33 
J6120 - Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 830114921 COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. BOGOTA D.C. 

34 
J6120 - Actividades de telecomunicaciones 
inalámbricas 830016046 AVANTEL SAS EN REORGANIZACION BOGOTA D.C. 

 

 

Por las consultas realizadas se evidencia que no es un mercado cerrado y que proveedores de diferentes regiones del país pueden 

suministrar estos elementos determinados en la ficha técnica, cumpliendo en plazos de ejecución y con precios competitivos, por 

lo cual se minimiza el riesgo de oferta para la entidad. 

 

DINÁMICA DE PRODUCCIÓN 
 

   
 
 
 
 
 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 
 
¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este servicio? 
 
a. Adquisiciones previas por el   CENAC REGIONAL NEIVA 
 
La información (procesos de contratación de entidad que ha adquirido en el pasado el bien o servicio –en efecto en el Sistema 
Electrónico de Contracción Publica –SECOP) referenciada anteriormente está contenida en el numeral 1 “ANTECEDENTES del 
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formato de Estudios Previos, “SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISION Y SUMINISTRO DE 
INFORMACION- INTERNET COMERCIAL PARA EL SATELITE CENTRALIZADO (ENFERMERIA 
BITER 9) VIGENCIA 2022”. 

 
3. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR, CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACION DEL CONTRATO 
A CELEBRAR. 
 
CONTRATAR “SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISION Y SUMINISTRO DE INFORMACION- INTERNET 
COMERCIAL PARA EL SATELITE CENTRALIZADO (ENFERMERIA BITER 9) VIGENCIA 2022 ”. 
 
NECESIDAD PRESUPUESTAL 
 

DEPENDENCIA POSICIÓN CATALOGO DE GASTO REC C/S DESCRIPCIÓN VALOR 

REGIONAL DE 
SANIDAD 

MILITAR No12 
A 02 02 01 008 004 16 SSF 

SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, 
TRANSMISION Y SUMINISTRO 
DE INFORMACION 

     1.508.406    

PRESUPUESTO TOTAL       1.508.406    

 
 

 

 
 

La prestación de servicio de internet, se encuentra disponible en el mercado nacional 

ANALISIS DEL SECTOR DESDE EL PUNTO DE VISTA TECNICO. 
 
Desde el punto de vista técnico es viable la contratación del servicio de Internet, toda vez que estos 
servicios son necesarios para mejorar la calidad en la prestación de los servicios de salud de los pacientes 
de la unidad ESM ENFERMERÌA BITER 09 en la Plata – Huila, con el fin de obtener una buena atención 
a los pacientes y sus requerimientos. 
213 
INTERNET POR CABLE 
 
El servicio de Internet por Cable utiliza una red troncal en fibra óptica. Pero el cableado hasta la ubicación 
del usuario se realiza con un cable coaxial de TV. Además, el ancho de banda proporcionado por la troncal 
de fibra óptica se divide entre todos los clientes que se encuentren en la misma zona. 
 
Sólo cuando hay pocos clientes en la zona, el ancho de banda es alto, caso contrario el servicio se satura 
y el internet se pone lento. Otra desventaja es que es más vulnerable a los hackers. 
 
Velocidad máxima: Según el DOCSIS 3.1: 10 Gbps/1 Gbps 
 
INTERNET POR FIBRA ÓPTICA 
 
Este sistema es el más moderno, y se basa en la transmisión de luz a través de un cable.  Toda la conexión 
desde la central hasta el cliente es de fibra óptica.  No importa cuántos clientes estén conectados en la 
misma zona, el ancho de banda no se ve afectado. 
 
Esta tecnología no sufre interferencias ocasionadas por los cambios de tensión, temperatura, u otros 
cables, ni pérdidas en función de la distancia a la central, como ocurre con el ADSL. 
 
Esta tecnología también ofrece el nivel de seguridad más alto entre todos los medios de conexión 
existentes. 
 
Velocidad Máxima: Aún por determinar, pero ya se superan los 40 TBPS. 

 

ORIGEN DEL MATERIAL O SERVICIO SEGUN EL CASO 
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ANALISIS DE  SECTOR DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO  

El objeto planteado en el presente estudio previo es lícito y posible de conformidad con lo previsto en el Código Civil 
Colombiano, por estar dirigido a ser un PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA, No. 106-DISAN- EJC/CENAC REGIONAL 
NEIVA.2022, CUYO OBJETO SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISION Y SUMINISTRO 
DE INFORMACION- INTERNET COMERCIAL PARA EL SATELITE CENTRALIZADO (ENFERMERIA 

BITER 9) VIGENCIA 2022”.Permitiendo así, el desarrollo de los procesos y procedimientos que permiten en forma 
continua, eficiente el cumplimiento de la misión institucional. 

Analizado el objeto del presente proceso de selección, legalmente es viable, ya que el objeto que sustenta el desarrollo 
del proceso contractual es de carácter licito, y desarrolla los preceptos que incorporan los artículos 1518 y 1519 del 
Código Civil, y la normatividad contractual, contribuye a la aplicación al principio de transparencia, establecido en el 
artículo 24 de la Ley 80 de 1993, además el objeto está conforme al desarrollo de los procesos y procedimientos que 
permiten en forma continua y eficiente el cumplimiento de la misión institucional. 

Así mismo el régimen jurídico aplicable al presente procedimiento de selección del contratista, que comprende las etapas 
contractuales, es el previsto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993 y Ley 
1150 de 2007), sus decretos reglamentarios, especialmente el Decreto 1082 de 2015, las leyes Civiles y Comerciales y 
demás normas que adicionen complementen o regulen la materia; así como la Ley 1474 del 12 de julio de 2011 y el 
Decreto 019 de 2012.   

Comercialmente está permitido y regulado por el código de comercio, por cuanto se establecen características 
especiales para el cumplimiento del objeto del presente proceso, siendo bienes y/o servicios que se encuentran en el 
mercado regulado por las normas de comercio colombiano. la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 

REGIONAL NEIVA CENAC – NEIVA, tiene la capacidad jurídica para adquirir estos bienes y/o servicios en 
cumplimiento de los fines Estatales y está en capacidad de contraer derechos y obligaciones y de hacerlos exigibles 
dentro del proceso.    

En este sentido, la futura contratación podrá ser ejecutada tanto por personas naturales debidamente inscritas en el 
registro mercantil y que acrediten con su idoneidad el desarrollo del objeto contractual como por personas jurídicas sin 
necesidad de requerir Registro Único de Proponentes, por cuanto la ley expresamente lo exceptúa en razón a la cuantía 
del proceso. 

Adicionalmente, se verificará la capacidad jurídica del proponente para asumir las obligaciones derivadas del contrato, 
por otro lado se busca establecer el cumplimiento del pago de aportes parafiscales en los términos del Art. 50 de la Ley 
789 de 2002 y la inexistencia de causales de inhabilidad o incompatibilidad legal para contratar con el Estado. Lo anterior 
versará únicamente sobre el proponente que oferte el menor precio en los términos del Decreto 1082 de 26 de mayo de 
2015. 

Las  empresas que proveen esta clase de bienes y/o servicios,  están sometidas a las regulaciones  legales y controles 
estatales, razón por lo cual sus efectos jurídicos varían con ocasión al contrato que se celebre; por consiguiente las 
empresas que tengan interés en  participar en el proceso de contratación,  deben estar inscritas en la cámara de 
comercio tratándose de nacionales y si son extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal, a efectos 
de lo cual deberán presentar un documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha 
de expedición igual o inferior a noventa (90) días  calendario anteriores  a la fecha de la presentación de la propuesta, 
en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades. 

La modalidad de selección de mínima cuantía es aplicable a todos los objetos de contratación cuando el presupuesto 
oficial del contrato sea inferior o igual a la mínima cuantía de la Entidad Estatal, sin importar la naturaleza del contrato.  

Las reglas aplicables a la modalidad de selección de mínima cuantía son las consagradas en el numeral 5 del artículo 
2o de la Ley 1150 de 2007, que fue modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y no es posible agregar 
requisitos, procedimientos o formalidades adicionales 
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El precio es el factor de selección del proponente. Es decir, la Entidad Estatal debe adjudicar el proceso de contratación 
al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad Estatal en los documentos exigidos para el 
proceso (estudios previos), y que ofrezca el menor valor. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las 
características del objeto a contratar, su calidad o condiciones. 
 
Así se concluye que es procedente el desarrollo del presente proceso de selección, ya que se cuenta con un análisis 
que garantiza las condiciones que lo justifican, una vez considerados los estudios del sector desde los puntos de vista 
económico y técnico. 
 
El marco Legal del proceso y del contrato que se derive de su adjudicación, está conformado por la Constitución Política, 
las leyes de la República de Colombia y en especial por: 

 

NORMATIVIDAD DETALLE 

Constitución Política de Colombia Norma Superior 

Decreto 410 de 1971 Código de Comercio 

Código Civil Colombiano Art. 1502 y siguientes … 

Código general del proceso Artículos 74 y s.s. y 251 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 

Ley 1437 de 2011 

Decreto 2685 de 1999 Por el cual se modifica la legislación aduanera. 

Decreto 624 de 1989 Modificado por el Decreto 
Nacional 3258 de 2002, y las Leyes 383 de 1997, 

488 de 1998 y 863 de 2003; y sus decretos 
reglamentarios. 

Estatuto Tributario 

Norma OSHA Administración de Seguridad y Salud Ocupacional 

Decreto 1793 del 21 de diciembre 2021 
Por el cual se liquida el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal de 2022, se detallan las 
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos. 

Ley 80 de 1993 Estatuto General de la Contratación 

Ley 1150 de 2007 
Por medio de la cual se introducen medidas para eficiencia 

y la transparencia en la ley 80 de 1993 

Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción 

Decreto 1082 del 2015 Decreto Reglamentario Contratación Pública. 

Decreto 1860 del 2021 

Por el cual se modifica y adicional el Decreto 1082, Único 
Reglamentario del sector Administrativo de Planeación 
Nacional, con el fin de reglamentar  los artículos 30,31,34 y 
35   de la Ley 20169 de 2020, en lo relativo  al sistema de 
compras públicas y se dictan otras disposiciones 

Decreto Ley 0019 de 2012 
 
 
 

Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 

existentes en la Administración Pública 

Ley 2159  del 12 de noviembre de 2021, artículo 
64 Plan de Austeridad del Gasto 

POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL 10. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2022 

Ley 1712 de 2014 
Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se 

dictan otras disposiciones”. 

Decreto 1625 de 2016 
Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario en materia tributaria 

Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016. 
 

Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria 
estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha 

contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras 
disposiciones. 

Ley 1882 del 15 de Enero de 2018 

Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 
orientadas a fortalecer la contratación pública en 

Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras 
disposiciones 

Decreto 1082 del 2015 
 

Decreto Reglamentario Contratación Pública. 
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Decreto 1860 de 24 de  diciembre de 2021 

Por cual se modifica y se adiciona  el Decreto 1082  2015, 
Único Reglamentario  del Sector Administrativo  de 

Planeación Nacional, con el fin reglamentar los  artículos 
30, 32, 34 y 35 de la Ley 2069  de 2020 en lo relativo al 

sistema de compras  públicas  y se dictan otras  
disposiciones 

Resolución 6302 del 31 de Julio de 2014 
Manual de Contratación del Ministerio de Defensa 

Nacional. 
 

Decreto 614 de 1984 Establece el sistema general de riesgos profesionales 

Resolución 1016 de 1989 
Establece las normas de uso general la implementación 

de los programas de Salud Ocupacional en las empresas 

Ley 1562 del 11 de Julio de 2012 
Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y 

se dictan otras disposiciones en materia de salud 
ocupacional. 

Resolución 0068 del 11 de enero de 2022 del 
Ministerio de Defensa Nacional 

"Por la cual se delegan unas funciones y 

competencias relacionadas con la contratación 
de bienes y servicios con destino al Ministerio de 
Defensa Nacional, unas funciones de carácter 
administrativo, y se dictan otras disposiciones”. 

Guía para la elaboración de Estudios del Sector 
 

(G-EES-02) Colombia Compra Eficiente 
 

Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los procesos de contratación 

(M-DVRHPC-05) Colombia Compra Eficiente. 
 

Manual para la identificación y cobertura del 
riesgo en los procesos de contratación 

(M-ICR-01) Colombia Compra Eficiente. 

CONPES 3714 DE 2011 
Del riesgo previsible en el marco de la política de 

Contratación Pública 

Directivas del Ministerio de Defensa Nacional. 
12. Lineamientos de contratación para el Sector Defensa” 

 

Directiva No. 00194/2017 
 

Directiva Estructural de Logística - Directiva Permanente 
de Adquisición de Bienes y Servicios No. 00194/2017 

Catálogo de clasificación Presupuestal CCP del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Ley 2069 de 2020 
“Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento en 

colombia” 

Ley 2040 de 2020 
“Por Medio De La Cual Se Adoptan Medidas Para Impulsar 

El Trabajo Para Adultos Mayores Y Se Dictan Otras 
Disposiciones" 

NORMAS TECNICAS  

1. “Dod4140.27-M Shelf life program” Manual de 
Administración de vida útil 
2. Ley 9 de 1979 “Por la cual se dictan medidas 
sanitarias 
3. Decreto 2092 del 2 de Julio de 1986 
4. Decreto 919 de 2004 “Por la cual se 
reglamenta se reglamentan las donaciones 
internacionales de medicamentos y dispositivos 
médicos. 
5. Decreto 4725 de 2005 “Por la cual se 
reglamenta el régimen de registros sanitarios, 
permisos de comercialización y vigilancia 
sanitaria de los dispositivos médicos para uso 
humano. 
6. Decreto 2200 de 2005 “Por la cual se 
reglamenta el servicio farmacéutico y se dictan 
otras disposiciones” 
7. Ley 1252 de 2008 “Por medio de la cual se 
dictan normas prohibitivas en materia ambiental, 
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referentes a los desechos peligrosos y se dictan 
otras disposiciones” 
8. Decreto 1443 de 2004 "Por el cual se 
reglamenta parcialmente el Decreto-ley 2811 de 
1974, la Ley 253 de 1996, y la Ley 430 de 1998 
en relación con la prevención y control de la 
contaminación ambiental por el manejo de 
plaguicidas y desechos o residuos peligrosos 
provenientes de los mismos, y se toman otras 
determinaciones" 
9. Ley 1196 de 2008 “Por medio de la cual se 
aprueba el Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes” 
10. Resolución 909 de 2008 Por la cual se 
establecen las normas y estándares de emisión 
admisibles de contaminantes a la atmósfera por 
fuentes fijas y se dictan otras disposiciones. 
11. Resolución 222 de 2011: Por la cual se 
establecen requisitos para la gestión ambiental 
integral de equipos y desechos que consisten, 
contienen o están contaminados con Bifenilos 
Policlorados (PCB) 
12. Decreto 1594 de 1984 (modificada de manera 
parcial por el Decreto 3930 de 2010): El presente 
decreto establece las disposiciones relacionadas 
con los usos del recurso hídrico, el Ordenamiento 
del Recurso Hídrico y los vertimientos al recurso 
hídrico, al suelo y a los alcantarillados. 

 
 

7. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE 
SOPORTAN SU ELECCIÓN 

 
El presente proceso se llevará a través de la modalidad de la Selección de Mínima Cuantía procedimiento establecido 
en el Decreto 1082 de 2015 Capítulo 2 Sección 1 Subsección 5, y lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, teniendo en cuenta que el valor no excede del diez (10%) por ciento 
de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto. 
 
Serán aplicables al presente proceso de contratación la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 
019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, los cuales, para todos los efectos legales hacen parte de la presente Invitación 
a participar y de la comunicación de aceptación de oferta al proponente a quien se adjudique la misma y demás normas 
concordantes. 
 
Específicamente en lo que se refiere a los estudios previos y procedimiento para la contratación de mínima cuantía 
estipulados en el Decreto 1082 de 2015 Capítulo 2 Sección 1 Subsección 5. Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos 
para la contratación de mínima cuantía.  
 
 
7.1. NORMAS APLICABLES 
 

 

 Constitución Política 

 Código Civil 

 Código de Comercio 

 Código General del Proceso 

 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 Decreto 2685 de 1999 Por el cual se modifica la legislación aduanera. 

 Estatuto Tributario 
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 Ley 80 de 1993 Estatuto General de la Contratación 

 Ley 1150 de 2007 Por medio de la cual se introducen medidas para eficiencia y la transparencia en la ley 80 

de 1993 

 Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción 

 Decreto 1082 del 2015 Decreto Reglamentario Contratación Pública. 

 Decreto Ley 0019 de 2012 Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos 

y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública 

 Decreto 624 de 1989 Modificado por el Decreto Nacional 3258 de 2002, y las 

 Leyes 383 de 1997, 488 de 1998 y 863 de 2003; y sus decretos reglamentarios.  

 Estatuto Tributario 

 Ley 2063 del 28 de noviembre de 2020, artículo 64 Plan de Austeridad del Gasto.  

 Ley 1712 de 2014 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 

 Decreto 1625 de 2016 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

 en materia tributaria 

 Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016. Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria 

 estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras 

disposiciones. 

 Ley 1882 del 15 de enero de 2018 Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a 

fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones 

 Resolución 6302 del 31 de Julio de 2014 Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional. 

 Decreto 614 de 1984 Establece el sistema general de riesgos profesionales 

 Resolución 1016 de 1989 Establece las normas de uso general la implementación de los programas de Salud 

Ocupacional en las empresas 

 Resolución 6346 de 2012 Manual de buenas prácticas del Ministerio de Defensa Nacional (en lo que resulte 

aplicable a la normatividad vigente). 

 Ley 1562 del 11 de Julio de 2012 Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de salud ocupacional 

 Decreto 0068 de 12 de enero de 2022 Por la cual se delegan unas funciones y competencias 

relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa 

Nacional, unas funciones de carácter administrativo, y se dictan otras disposiciones. 

 Decreto No 1793 del 21 de diciembre de 2021. Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para 

la vigencia fiscal de 2022, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos 

 Ley 734 DE 2002 de 05 de febrero Por la cual se expide el Código Disciplinario Único. 

 Decreto 434 de marzo del 2020 Por el cual se establecen plazos especiales para la renovación de la 

matrícula mercantil, el RUNEOL ylos demás registros que integran el Registro Único Empresarial y Social 

RUES, así como para las reuniones ordinarias de las asambleas y demás cuerpos colegiados, para mitigar los 

efectos económicos del nuevo coronavirus COVID-19 en el territorio nacional. 

 Ley 2069, por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia 

 Guía para la elaboración de Estudios del Sector  

 (G-EES-02) Colombia Compra Eficiente 

 Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación (M-ICR-01) Colombia 

Compra Eficiente.  

 Directivas Del Ministerio De Defensa Nacional.  

 COMPES 3714 Consejo Nacional de Política Económica y Social República de Colombia Departamento 

Nacional de Planeación “DEL RIESGO PREVISIBLE EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA”  

 NORMAS TENICAS  

Norma Técnica Colombiana 2183 
Norma Técnica Colombiana 27001 

Circular Externa No. 11 del 2020 

 Todas aquellas que apliquen al objeto del presente proceso 

 Demás Normas concordantes. 
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7.2. NORMATIVIDAD SOBRE ESTUDIOS PREVIOS 
 

Deben ceñirse a lo estipulado en el Numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 
1082 de 2015. 
  
7.3. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS.  
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente, y se encuentre ajustada al presente 
proceso. 

 
1. Cuando alguno de los participantes y/o miembros, en el evento de consorcio o unión temporal se encuentre 

incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución o la ley. 
2. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los documentos 

necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su aclaración, no se presente o se 
presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones solicitadas dentro del término 
establecido por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL –CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 

REGIONAL NEIVA CENAC – NEIVA , salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información 
necesaria para la comparación de los demás documentos que conforman la propuesta. 

3. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados o 
alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

4. Cuando se presente la propuesta en forma insubordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad. 
5. Cuando el objeto social y la actividad económico, conforme con el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio, o el Documento que así lo acredite expedido por Autoridad 
Competente del respectivo domicilio social del proponente, no se encuentre directamente relacionado con el 
objeto y bienes  del presente Proceso de Contratación. 

6. La falta de capacidad del Representante Legal para presentar la oferta, y por consiguiente para suscribir el 
contrato. 

7. Cuando el proponente, se encuentre reportado en el Boletín de Responsabilidad Fiscal, que expide la 
Contraloría General de la República. 

8. La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona, en consorcio, 
unión temporal o individualmente. 

9. Cuando no se presente la oferta en el lugar y hora indicados en la plataforma del SECOP II. 
10. Cuando la propuesta y en particular el valor en que debe expresarse la oferta, sea presentado en moneda 

diferente a la prevista para el presente proceso. 
11. Cuando la vigencia de las Personas Jurídicas, Persona jurídica extranjera y/o Consorcios o Uniones 

Temporales Proponentes sea inferior al plazo de ejecución del Contrato resultante y un (1) año más. 
12. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del proponente la 

entidad considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta económica pone en riesgo el 
proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con la adjudicación 
y no se soporte el valor ofrecido por el proponente. 

13. Cuando el proponente en su oferta económica supere el PRECIO DE REFERENCIA UNITARIO de acuerdo 
a lo establecido en el SECOP II. 

14. Cuando el proponente omita algún PRECIO en la oferta económica 
15. Cuando el proponente incluya costos adicionales a los establecidos en la Oferta Económica. 
16. Cuando la Garantía de Seriedad de la Oferta, no se otorgue conforme lo señalado en el capítulo de requisitos 

jurídicos habilitantes y requerido el proponente el mismo no subsane dentro del término previsto para tal efecto 
o la no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo 
de la misma. según lo descrito en el Artículo 5, Parágrafo 3, de la Ley 1882 del 15 de enero del 2018. 

17. Cuando el proponente no subsane los requisitos habilitantes dentro del término preclusivo y perentorio 
establecido por la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL NEIVA CENAC – NEIVA. 

18. Cuando el proponente individual o integrante del proponente plural este incurso en causal de disolución o 
liquidación. 

19. Cuando no presente, no diligencie, o modifique las especificaciones previstas en oferta económica, establecida 
en la plataforma del SECOP II. 

20. Cuando se modifique durante la etapa pre-contractual los porcentajes de participación de los integrantes del 
Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

21. Intentar por parte del proponente influir en el proceso de selección dará lugar al rechazo de su propuesta, sin 
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perjuicio de las acciones legales que pueda iniciar la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 

REGIONAL NEIVA CENAC – NEIVA. 
22. En todos los demás casos expresamente establecidos en la normatividad vigente. 
23. Cuando el proponente plural no manifieste interés de conformidad a los términos establecidos en “LA GUÍA 

RÁPIDA PARA MANIFESTAR INTERÉS A TRAVÉS DEL SECOP II” y “GUÍA RÁPIDA PARA  LA CREACIÓN 
DE PROPONENTES PLURALES EN EL SECOP II” www.colombiacompra.gov.co. 

24. Cuando el proponente plural no presente su oferta desde su cuenta de proponente plural de conformidad a la 
Guía de Colombia Compra Eficiente 

25.  Cuando una empresa extranjera sin sucursal en Colombia no se presente mediante apoderado al proceso de 
selección. 

26. Toda otra Causal contemplada en la ley. 
 
7.4. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
El M.D.N – EJERCITO NACIONAL – la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL NEIVA 

CENAC – NEIVA. declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para adjudicar, cuando:  
 
(a) no se presenten Ofertas;  
(b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia previstos; 
(c) Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente;  
(d) Cuando el Ordenador del Gasto, no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de 
desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión;  
(e) Cuando se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
NOTA 1: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual se notificará y 
comunicará al proponente. 
 
7.5 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
 

En caso de empate de dos o más proponentes, se dará aplicación a lo contenido en el artículo 35 de la Ley 
2069 del 2020 concordante con el decreto 1082 de 2015, Ley 1150 de 2007, así:  

ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas 
en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar 
al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

 2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente.  

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la 
Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite 
que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte 
a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados 
a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural .  

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 
957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a 
un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la misma.  
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PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate 
en casos en que concurran dos o más de los factores aquí previsto 

7.6 LIMITACION A MIPYMES  

De conformidad con el Decreto 1860 de fecha 24 de diciembre de 2021, Articulo 2 , establece “  Artículo 2. 
Modificación de la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1082 de 2015. Modifíquese la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, 

Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 
aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la 
Entidad Estatal, independientemente de su objeto. 

El Decreto 1860 2021, establece en los siguientes numerales la forma en   limita a MIPYMES 

  La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se 
informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados 
por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el 
parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término para formular observaciones se podrán 
presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. 
 

 La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos 
mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) 
el término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral 
anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en 
todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de 
ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este 
momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; en todo caso, las 
adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 
2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso 
efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se 
dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el 
cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se 
limita o no a Mipyme. 
 

 La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple 
con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el 
cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades 
Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo 
cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, 
frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los 
proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de 
evaluación. 
 

  En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente 
Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 

 La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 
 

  Parágrafo. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 
2020, en estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del 
presente artículo, las solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término 
previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se 
indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o 
si podrá participar cualquier Mipyme nacional. 

DECRETO 1082 DE 2015- SUBSECCIÓN 2-INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.1. Incentivos en la contratación pública. La Entidad Estatal debe establecer en 
los pliegos de condiciones para la contratación, dentro de los criterios de calificación de las propuestas, los 
incentivos para los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos considerados nacionales con 
ocasión de la existencia de trato nacional. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos 
de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria 
a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso 
de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO . Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 
de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo. 

8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN - PRESUPUESTO ASIGNADO AL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN 

 
8.1. PRESUPUESTO ASIGNADO 
 

El Gobierno Nacional mediante Decreto No. 1793 del 21 de diciembre de 2021 liquidó el Presupuesto General de la Nación para 
la vigencia fiscal 2022., se detallan las Apropiaciones y se clasifican y definen los gastos. La distribución de los recursos 
asignados por el Gobierno Nacional para el MDN-Ejército Nacional, fue realizada por la Jefatura Financiera y Presupuestal del 
Ejército, de acuerdo con las necesidades previamente establecidas. 

El presupuesto asignado para la ejecución del presente proceso de selección, es la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS ($1.508.406,00) incluye impuestos y demás 
erogaciones, de acuerdo al Certificado de disponibilidad presupuestal No 10322 del 20 de enero de 2022, 
proveniente del recurso 16 (SSF) y distribuidos asi: 

 

CDP No 10322 FECHA 20 DE ENERO DE 2022 

DEPENDENCIA POSICIÓN CATALOGO DE GASTO REC C/S DESCRIPCIÓN VALOR 

REGIONAL DE 
SANIDAD 

MILITAR No12 
A 02 02 01 008 004 16 SSF 

SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, 
TRANSMISION Y SUMINISTRO 
DE INFORMACION 

     1.508.406    

PRESUPUESTO TOTAL       1.508.406    

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
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DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO POR UNIDADES CONFORME A LA NECESIDAD 
 

ITEMS SIGLA UNIDAD BENEFICIARIA 
A-02-02-01-003-001 PRODUCTOS 
DE MADERA, CORCHO, 
CESATERIA Y ESPARTERIA 

1 BITER09 ENFERMERIA BITER09                                         1.508.406    

TOTAL                                         1.508.406    

 

8.2 ANALISIS DE VARIABLES ECONOMICAS PARA ESTABLECER LOS PRECIOS DE REFERENCIA 
 

A- PRECIOS HISTORICOS 
 

El comité económico estructurador toma como referencia el último proceso ejecutado en la vigencia 2021 

proceso enunciado en el Numeral 1 del presente estudio previo del cual son tomados los precios que 

cumplan las especificaciones técnicas del actual proceso contractual. 

ITEM 
UNSPSC 

(CCE) 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 
No.105 DISAN EJC/ CENAC NEIVA-2021 

 VALOR UNIT 
INCLUIDO IVA 

(SI APLICA)  

PORCENTAJE  
IPC  2021 
(5,62%) 

VALOR 
UNITARIO 

ACTUZALIZADO 

A-02-02-02-008-004 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISION Y SUMINISTRO DE INFORMACION 

1 81112100 

SERVICIO DE INTERNET BANDA ANCHA MENSUAL - 
16 MBPS UNIDAD               109.100                6.131                 115.231    

TOTAL             109.100                6.131                 115.231    

mailto:cenacnei@buzonejercito.mil.co


 
 
ESTUDIO PREVIO PROCESO DE MINIMA CUANTIA No.106-DISAN-EJC/CENAC REGIONAL NEIVA-2022, cuyo objeto es 
SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISION Y SUMINISTRO DE INFOMACION- INTERNET COMERCIAL PARA EL 
SATELITE CENTRALIZADO (ENFERMERIA BITER 9) VIGENCIA 2022 
 

 
 

 
Carrera 16 No. 21 – 300 Cantón Novena Brigada Neiva – Huila  
No. de Teléfono: (8) 875 66 03  
Correo electrónico: cenacnei@buzonejercito.mil.co 
 
 

 

 
B- PRECIOS DEL MERCADO 

 
Según lo previsto en el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 Estudios y documentos previos del Decreto 1082 de 2015, que señala: 
“El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté determinado por precios unitarios, la 
Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos. (...)”. 
 
Estudio de mercado, en el cual se realiza la fase inicial de conducta comercial, en donde se solicitan cotizaciones a empresas 
legalmente constituidas, dentro de los proveedores que se pueden identificar se encuentran personas jurídicas, nacionales las 
cuales fueron analizadas técnicamente. 
 
Con el ánimo de elaborar un análisis del mercado que determine el Presupuesto Oficial estimado de los servicios a adquirir la 
CENAC REGIONAL NEIVA, cargó la solicitud de cotización en la página transaccional del Secop II. A través de la  

SIP-006-CENACREGIONALNEIVA-2022  

 

 
 
La Central Administrativa y Contable Regional Neiva, a través de su Dirección Administrativa, solicitó cotizaciones a empresas del 
sector a través de la plataforma del SECOP II.  recibió Una (1) cotización a través de la plataforma SECOP II. 
 

De igual forma se realizó exploración comercial a través de la oficina de Planes remitiendo correo electrónico 
con la SIP, frente a lo cual se obtuvo respuesta por cuatro (4) empresas, conforme se evidencia a 
continuación: 
 
 
 

EMPRESA 
MEDIO POR EL CUAL SE RECIBE 
COTIZACION 

FECHA COTIZACION 

SISTEMAS COMPUTARIZADOS DEL HUILA S.A.S SECOP II ENERO DE 2022 

INALREDES SAS CORREO ENERO DE 2022 

MICROENLACE  CORREO  

ENERO DE 2022 

FIBERCONECT SAS CORREO ENERO DE 2022 

 

AVAL TECNICO 
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Conforme al aval técnico de las cotizaciones se procede a remitir las mismas al comité económico 
estructurador con el fin de ser analizadas desde el aspecto económico, para ser tenidas en cuenta 
dentro de las variables que justificaran los precios de referencia. 

 

así las cosas, el comité económico estructurador procede a verificar en el RUES las empresas 
que dieron respuesta a la SIP, verificando que se encuentren activas, frente a lo cual expone la 
verificación de cada una así: 

 
 
SISTEMAS COMPUTARIZADOS DEL HUILA S.A.S 
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INALREDES SAS 
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MICROENLACE 
 

 

 
 
 
El comité evaluador está obligado a verificar que las empresas que oferten dentro del presente proceso tengan las 
actividades CIUU conforme a los bienes que se pretenden suministrar que corresponden a alimentos veterinarios y 
productos farmacéuticos.  
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ANALISIS DE COTIZACIONES  
 
 

Las cotizaciones recibidas fueron avaladas por el Comité Técnico Estructurador Nombrado de acuerdo a 
Resolución emitida por el Ordenador del Gasto. 

Tal como se regla en el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. “Estudios y documentos previos” del Decreto 
1082 de 2015, el cual señala: 

“El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté determinado 
por precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos de 
presupuesto en la estimación de aquellos. (...)”, 

El presente análisis de precios se soporta bajo un estudio de mercado (cuadro adjunto consolidado 
cotizaciones recibidas), para lo cual se solicitaron cotizaciones a empresas reconocidas, de las 
cotizaciones requeridas se recibieron tres, las cuales fueron avaladas técnicamente. Se procedió a consolidar 
las cotizaciones obtenidas, de acuerdo con el plazo de ejecución y presupuesto del proceso. 
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ITEMS UNSPC DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
NECESIDAD 

SISCOHUILA SAS INALREDES S.A.S. MICROENLACE 

V/UNITARIO SIN 
IVA  

IVA SI APLICA % 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

V/UNITARIO SIN 
IVA  

IVA SI APLICA 
% 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

V/UNITARIO SIN 
IVA  

IVA SI APLICA 
% 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

A-02-02-02-008-004 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISION Y SUMINISTRO DE INFORMACION 

1 81112100 
SERVICIO DE INTERNET 
BANDA ANCHA 
MENSUAL - 16 MBPS 

UNIDAD   1                        92.727                           17.618              110.345              110.345                  345.000               65.550         410.550  #¡REF!                  102.727                 19.518         122.245          122.245  

TOTAL             92.727                17.618              110.345              110.345         345.000        65.550         410.550  #¡REF!         102.727         19.518         122.245          122.245  

 
NOTA: EL COMITÉ ECONOMICO ESTRUCTURADOR NO TENDRA EN CUENTA LA COTIZACION PRESENTADA POR LA EMPRESA INALREDES SAS TODA VEZ QUE SE 
ENCUENTRA MUY DISPERSA AL VALOR DEL MERCADO POR LO TANTO ESTE COMITÉ PROCEDERA A REALIZAR EL ESTUDIO ASOCIADO AL PRECIO HISTORICO. 
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ÁNALISIS SOBRE LA MUESTRA PARA  PROYECCION PRECIOS DE REFERENCIA  

 

Para la proyección de los precios se tuvo en cuenta las cotizaciones avaladas por el Comité Técnico 

Estructurador y los precios históricos del último proceso adelantado con cuyos ítems presentan igual 

especificación técnica a la del actual proceso contractual; tomando como referencia los valores unitarios 

presentados los cuales NO incluyen IVA y los demás gravámenes (cuando aplique), tal como lo indica la 

solicitud de cotización; ; posteriormente, el comité económico procede a identificar la dispersión existente 

entre los precios, con el fin de realizar un análisis para el cálculo del precio estimado de referencia aplicando 

las medidas de tendencia que se citan a continuación: 

 

MENOR VALOR unitario entre los precios cotizados y precios históricos actualizados 

PROMEDIO unitario entre los precios cotizados y precios históricos actualizados 

MEDIANA unitaria entre los precios cotizados y precios históricos actualizados 

MEDIA GEOMETRICA unitario entre los precios cotizados y precios históricos actualizados 

DESVIACIÓN unitaria entre los precios cotizados y precios históricos actualizados 

El porcentaje de DISPERSIÓN (coeficiente de variación relativa) se determinó de la división de la 
DESVIACIÓN sobre la MEDIANA 

 

Con este análisis anterior se busca cumplir con el principio de economía, esto asegurando que el valor de 
los servicios se encuentre dentro de un margen coherente para determinar el precio más favorable y siendo 
incluyentes con todos los posibles interesados en el proceso de selección. 

 

El criterio de selección del precio de referencia se efectuó teniendo en cuenta la respectiva comparación 
entre los resultados de las tendencias,  donde el porcentaje de dispersión total evidenciando oscila  en un 
30 % estableciendo la siguiente condición para determinar el precio de referencia unitario incluido IVA 
(cuando aplique) y los demás gravámenes 

✔ Cuando la dispersión es menor o igual del 30 %, el criterio es el MENOR VALOR  
 

✔ Cuando la dispersión es mayor al 30% el criterio es la MEDIA GEOMÉTRICA 
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ITEMS UNSPC DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
NECESIDAD 

PRECIO 
HISTORICO 

AJUSTADO IPC 
2021 (5,62%) 

MENOR VR. 
MERCADO 

PROMEDIO DE 
MERCADO 

MEDIANA 
DESVIACIÓN 
ESTANDAR 

COEFICIENTE 
DE 

VARIACIÓN 
(DISPERSIÓN) 

PRECIO DE 
REFERENCIA 

UNITARIO 
INCLUIDO IVA 

VALOR TOTAL 
METRICA 

UTILIZADA 

 

A-02-02-02-008-004 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISION Y SUMINISTRO DE INFORMACION  

1 81112100 
SERVICIO DE INTERNET BANDA 
ANCHA MENSUAL - 16 MBPS UNIDAD   1 115.231         110.345          115.941          115.231         5.982  5%         110.345              110.345  

MENOR VALOR 
MERCADO  

TOTAL          115.231         110.345          115.941          115.231         5.982            110.345              110.345     

 

La ejecución y control del presente contrato estará a cargo del supervisor, quien deberá basarse en la necesidad aprobada por el ordenador del gasto y en los precios que se pacten en el 
contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cenacnei@buzonejercito.mil.co


 
 
ESTUDIO PREVIO PROCESO DE MINIMA CUANTIA No.106-DISAN-EJC/CENAC REGIONAL NEIVA-2022, cuyo objeto es 
SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISION Y SUMINISTRO DE INFOMACION- INTERNET COMERCIAL PARA EL 
SATELITE CENTRALIZADO (ENFERMERIA BITER 9) VIGENCIA 2022 
 

 
 

 
Carrera 16 No. 21 – 300 Cantón Novena Brigada Neiva – Huila  
No. de Teléfono: (8) 875 66 03  
Correo electrónico: cenacnei@buzonejercito.mil.co 
 
 

 

PRECIOS DE REFERENCIA 
 
 

ITEMS UNSPC DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
NECESIDAD 

PRECIO DE 
REFERENCIA 

UNITARIO 
INCLUIDO IVA 

VALOR TOTAL 
METRICA 

UTILIZADA 

 

A-02-02-02-008-004 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISION Y SUMINISTRO DE INFORMACION  

1 81112100 
SERVICIO DE INTERNET BANDA 
ANCHA MENSUAL - 16 MBPS UNIDAD   1         110.345              110.345  

MENOR VALOR 
MERCADO  

TOTAL         110.345              110.345     

 

NOTAS OFERTA ECONÓMICA: 
 

 La oferta económica no debe superar el precio de REFERENCIA UNITARIO INCLUIDOS 

TODOS LOS GASTOS E IMPUESTOS DE LEY QUE APLIQUE por ítem, ni el presupuesto 

asignado establecido en la plataforma SECOP II. 

 La oferta deberá ser presentada según se estructure en la plataforma SECOP II (adjudicación 

total). 

 No se aceptan ofertas parciales, la adjudicación será total. 

 El oferente debe ofertar de acuerdo a su condición tributaria, observando lo dispuesto en la ley 

1819 de 2016. 

 Solo se aceptan ofertas en pesos colombianos y se pagará el contrato resultante en pesos 

colombianos. 

 IVA y otros impuestos: en caso de no advertirse hasta el momento de la adjudicación la 

exclusión del IVA y posteriormente la administración determina que estos debieron causarse de 

acuerdo a la ley, la entidad entenderá que dentro del valor total ofertado están incluidos todos 

los impuestos ley inclusive el IVA y por lo tanto el oferente asumirá su pago por ser obligación 

del proponente asesorarse para la presentación de la oferta. 

 Los precios de referencia incluyen los impuestos de ley, para las adquisiciones de los bienes y 

la prestación del servicio y no podrán ser sobrepasados por los oferentes o será causal de 

rechazo. 

 Los precios ofertados se mantendrán vigentes durante la vigencia del contrato y el contratista 

deberá considerar todas las formas de pago, por lo tanto, no se aceptan variación o cobros 

indirectos, fletes u otras consideraciones al precio final del objeto contratado. 

 Para la evaluación del precio se tomará el valor unitario antes de IVA. 

 Se requiere totalizar el formulario de valoración de propuesta económica cuando se establece 

por precios unitarios, para efectos de comparación de precios, aclarando que el valor total de 

adjudicación corresponde al presupuesto asignado. 

 Se requiere por parte del oferente, ofertar cada uno de los ítems toda vez que la tipología es 

Suministro y se hace necesario conocer el valor unitario de cada ítem y será el supervisor del 

contrato quien determina que ítems pedir de acuerdo a la necesidad y de acuerdo al presupuesto 

asignado. 
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 En los procesos de prestación de servicios y/o adquisiciones de bienes en la tipología de 

suministro, el supervisor no podrá solicitar mayores cantidades a las plasmadas en la 

descripción de la necesidad. 

 
CANTIDADES MINIMAS 
 
Por ser el futuro contrato, un contrato de prestación de servicio y conforme a la naturaleza de la necesidad 
que en algunos casos esta basada no es previsible, se establecerá  sin especificar cantidades, estas se 
determinarán a lo largo de la ejecución del contrato, de acuerdo al presupuesto oficial asignado, teniendo en 
cuenta la distribución por rubros y la necesidad de la unidades beneficiaria, las cuales no podrán superarse 
sin una justificación previa y originada con fundamento en la prestación del servicio. (misionalidad de la 
fuerza)  

 

CUBRIMIENTO DE LA NECESIDAD 
 

El presupuesto asignado corresponde a UN MILLON QUINIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS SEIS 

PESOS ($1.508.406,00) incluye impuestos y demás erogaciones, pero el real cubrimiento de la necesidad 
se establecerá durante la ejecución del contrato, ya que en este momento es cuándo se establecerán las 
cantidades exactas a adquirir. 

 

VERIFICACION Y EVALUACION DE LAS OFERTAS 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el proponente con el 
precio más bajo, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas por Colombia 
Compra Eficiente. En caso de que este no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente 
ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 

 

NOTA: Los documentos que requieran ser complementados, o aclarados por cada uno de los oferentes, se 
publicarán en el primer informe de evaluación, y deberán allegarse dentro del término concebido por la 
entidad, el cual será publicado en el cronograma de la presente invitación. De no hacerlo dentro del término, 
el oferente estaría incurriendo en la causal J del numeral 1.4.2 causales de rechazo. 

 
PROTOCOLO DE  PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 
En caso de presentarse precios artificialmente bajos, la entidad requiere que se cumpla con el siguiente PROTOCOLO DE 
VERIFICACIÓN establecido en la GUÍA PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN No G-MOAB-01 de Colombia Compra Eficiente. 

✔ La entidad Analizara las aclaraciones para verificar si estas sustentan los valores ofrecidos y si estos son suficientes para 

ejecutar el contrato de acuerdo con los Documentos del Proceso.  

✔ Para tal efecto la entidad podrá solicitar los soportes documentales que san necesarios para determinar si los precios ofertados 

son artificialmente bajos.  

✔ La entidad decidirá si continua con la evaluación de la oferta una vez sustentada la justificación y demuestra la habilidad del 

proponente para cumplir adecuadamente con el contrato de acuerdo a los precios ofrecidos, o rechazar la oferta si no sustenta 
los valores. 
El Articulo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 establece que la Entidad Estatal debe solicitar aclaraciones al proponente que 
presenta una oferta que parece artificialmente baja 

 
 
9. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO. 
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EL MDN – EJERCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL NEIVA   se compromete a cancelar el valor del 
contrato resultante que se adjudique de la siguiente forma: 

 

PAGOS PARCIALES: Se realizarán pagos parciales contra entregas parciales equivalente a la recepción de 
los bienes adquiridos, mediante giro directo dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes al recibo a 
satisfacción y previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

 Cumplimiento de los trámites de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato resultante. 
 Informe del Supervisor del contrato. 
 Presentación de cuenta de cobro o factura en Original y/o electrónica, Resolución de facturación  
 Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro 

Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC). 
 Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
 Verificación por parte del MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL   NEIVA del 

cumplimiento del contratista del pago de seguridad social integral y de aportes parafiscales y demás 
requerimiento de ley. 

 Acta de recibo a entera satisfacción de los bienes/servicios recibidos a satisfacción, expedida por el 
supervisor, almacenista y contratista. 

 

NOTA 1: EN EL EVENTO DE PRÓRROGA EN LA ENTREGA DEL OBJETO DEL CONTRATO, SE 
POSTERGARÁ EL PAGO POR CUANTO ES CONTRA RECIBO A SATISFACCIÓN.  

  

NOTA 2: SE REALIZARÁN LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES CONFORME A LA CONDICIÓN 
TRIBUTARIA DEL CONTRATISTA 

  

NOTA 3: EL CONTRATISTA DEBERÁ A TENER EN CUENTA  LOS PARÁMETROS VIGENTES 
RESPECTO A LA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, SI LOS MISMOS APLICAN PARA LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS OBJETO DE LA ADQUISICIÓN, ESTO A FIN DE DAR CUMPLIMENTO AL DECRETO ÚNICO 
REGLAMENTARIO 1625 DEL 2016 ARTICULO 1.6.1.4.1.1 HASTA EL 1.6.1.4.120; ASÍ LAS COSAS, SI EL 
CONTRATISTA ES RESPONSABLE DE FACTURAR, DEBE HACERLO ELECTRÓNICAMENTE, LA 
OBLIGACIÓN DE FACTURAR LA ESTABLECE EL ARTÍCULO 615 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO, 
DESARROLLADO POR EL ARTÍCULO 1.6.1.4.1 DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO 1625 DE 2016, 
AL IGUAL QUE LA RESOLUCIÓN 000042 DE 2020 EMITIDO POR LA DIAN ( SEGÚN APLIQUE) 

 
 
10. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO 

 
Los servicios deberán ser prestados por el futuro adjudicatario en: 
 

DIRECCION  

 en las instalaciones de  la ENFERMERIA del Batallón de Instrucción de 
Entrenamiento y reentrenamiento No 9, ubicado en el  kilómetro No.2 vía 
delarcasar La Plata - Huila . 
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11. PLAZO DE EJECUCION 
 
El plazo para la ejecución será hasta el 30 de diciembre de 2022, contados a partir de la fecha de suscripción del acta 
de inicio del contrato, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 en 
concordancia con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
12. VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
Corresponde al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más. 
 
13.  PROTOCOLO DE RECEPCIÓN DE LOS   SERVICIOS 
 
Los bienes y/o servicios objeto del presente proceso, serán recibidos teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

1. Verificación del cumplimiento del servicio de acuerdo a las especificaciones técnicas 
2. Actas de recibo a satisfacción parcial de los servicios, emitida por el supervisor del contrato. 

 
14. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y DE EJECUCIÓN 
  
El contrato se perfecciona con el acuerdo de voluntades sobre el objeto y la contraprestación y este se eleve a escrito. 
 Así mismo y de conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Para 
la legalización del contrato se requiere que se efectué el correspondiente registro presupuestal y para la ejecución la 
existencia de la disponibilidad presupuestal y la aprobación de la garantía por el M.D.N – EJERCITO NACIONAL –
CENAC REGIONAL NEIVA, Ordenador del Gasto, y la acreditación de que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar,  en los casos que aplique de acuerdo al Decreto 0862 del 26 de abril de 2013. 
 

 
15. JUSTIFICACIÓN DE FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA(S) OFERTA(S) MÁS 

FAVORABLE(S)  
 
El MDN-EJÉRCITO NACIONAL –CENAC REGIONAL NEIVA, efectuará la verificación jurídica, financiera, económica 
y técnica – requisitos habilitantes del proponente que ofertó el precio más bajo. En caso de que éste no cumpla se 
verificarán los requisitos habilitantes en el proponente que haya ofertado el segundo menor valor y así en lo sucesivo. 
 
En dicho período, se podrá solicitar a los proponentes la aclaración de sus propuestas o la presentación de los 
documentos que conduzcan a ello, conforme a lo establecido en la Invitación a participar y de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, y en el Decreto 1082 de 2015. 
 
 
16. DOCUMENTOS JURÍDICOS OBJETO DE VERIFICACIÓN 

 
16.1.  DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en la plataforma del SECOP II 
“CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” y será firmada por el proponente, representante legal del 
proponente o su apoderado. Si la propuesta es presentada en unión temporal o consorcio, será suscrita por su 
representante debidamente facultado en los términos de Ley.  
 
Si la carta de presentación de la propuesta no se encuentra suscrita por el proponente, o se presenta incompleta o su 
contenido no está conforme a lo exigido en el FORMULARIO “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” la 
CENAC REGIONAL NEIVA, solicitará aclaración al proponente, para que dentro del plazo que señale para el efecto la 
aporte o subsane lo pertinente. 
 
Autorización para presentar propuesta y suscribir el contrato 
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Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, 
anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, la cual deberá ser previa a la fecha de presentación de la 
oferta. 
 
Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el representante 
legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde previamente a la presentación 
de la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del presupuesto oficial del proceso de selección. 
En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus integrantes deberá estar facultado para 
contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente al presupuesto oficial.  
 
Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar facultados para contratar mínimo en proporción 
a su participación en dicha unión frente al valor de la propuesta.  
 
En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, la CENAC REGIONAL NEIVA 
solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha autorización deberá 
ser expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 
 
En caso de que quien represente legalmente al proponente sea un suplente del gerente o representante legal, en los 
términos del certificado de existencia y representación legal, se deberá acreditar mediante certificación debidamente 
suscrita por quien corresponda dentro de la estructura administrativa del proponente, la condición de ausencia temporal 
y/o definitiva y o cualquier otra situación por la cual el representante legal principal no actúa, en caso que expresamente 
el certificado no contenga la autorización requerida. 
 
 
 
16.2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente, representante legal o apoderado 

 
El proponente deberá presentar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente o 
Representante Legal o apoderado, según corresponda. 
 
En caso de que quien represente legalmente al proponente sea un suplente del gerente o representante legal, en los 
términos del certificado de existencia y representación legal, se deberá acreditar mediante certificación debidamente 
suscrita por quien corresponda dentro de la estructura administrativa del proponente, la condición de ausencia temporal 
y/o definitiva y/o cualquier otra situación por la cual el representante legal principal no actúa, en caso que expresamente 
el certificado no contenga la autorización requerida. 

 
16.3. Registro Único Tributario (RUT):  
 
El PROPONENTE indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, 
para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil; las 
personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura temporal 
acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por 
realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del 
Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo 
estatuto.  
 
El comité Evaluador Jurídico, se percatará que el RUT sea aportado por el oferente de manera completa, es decir 
contando con toda la información que define el Registro Único Tributario.   
 
16.4. Poder 

 
Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente expedido, con 
anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado se encuentra facultado para presentar la oferta y, en 
caso que así se considere, firmar el contrato respectivo. 
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Si el proponente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el efecto, la 
CENAC REGIONAL DE NEIVA, le solicitará aclaración para que dentro del plazo que señale para el efecto lo aporte 
o subsane lo pertinente. 
 
16.5. Certificado de Existencia y Representación Legal 
 
Personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con establecimientos de comercio 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con establecimientos de 
comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas con anterioridad a la fecha en la que venza el 
plazo para la presentación de propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la legislación colombiana 
y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al momento de presentación de la 
propuesta con los siguientes requisitos: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, con 
fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de un (1) 
año, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega del bien/servicio o de la vigencia del 
contrato recibido a satisfacción. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la propuesta 
y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se 
deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente 
que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar 
en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y las actividades comerciales, para el caso de las personas 
naturales y jurídicas, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato y los bienes a suministrar, 
según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la 
celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 

 
Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados con las condiciones señaladas en el presente 
numeral, la CENAC REGIONAL NEIVA, requerirá al proponente a fin de que los aportes dentro del plazo que le señale 
para el efecto. Cabe señalar que las condiciones establecidas previamente deberán ser existentes previa la 
presentación de oferta. 
 
Personas jurídicas nacionales de naturaleza pública 

 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las leyes de 
la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la participación estatal 
que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o 
descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de la Constitución 
o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que, conforme a la Ley, sean 
expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la ley para su eficacia 
y oponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para 
la suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona 
jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y administrativos 
necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la 
presentación de la propuesta. 
 
b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
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c.    Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta y para la 
suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

 
 

d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, se encuentra directamente relacionado 
con el objeto del contrato y los bienes a suministrar, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera 
que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos 
efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados con las condiciones señaladas en el presente 
numeral, la CENAC REGIONAL NEIVA, requerirá al proponente a fin de que los aportes dentro del plazo que le señale 
para el efecto. Cabe señalar que las condiciones establecidas previamente deberán ser existentes previa la 
presentación de oferta. 

 
 

 CERTIFICADO REGISTRO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL  
 

Personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero  
 
Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero 
las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional, las Propuestas de personas jurídicas de origen 
extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual para su participación 
cumplirán con las siguientes condiciones: 
 

A. Acreditar su existencia y representación legal a efectos de lo cual presentará un documento expedido por la 
autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha del cierre definitivo del presente proceso de selección, en el que conste su 
existencia, objeto y vigencia y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas 
que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, en el cual se señale 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato. 

 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del acta o 
documento en donde conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal 
para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 
 
Nota 1: En caso que el documento expedido por la autoridad competente del país de su domicilio, no contenga 
toda la información requerida en el literal “a” el proponente, deberá acompañar a su oferta el o los documentos 
públicos o privados mediante los cuales acredite el cumplimiento de lo exigido en el literal “a”.   
 

b. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad igual al término de vigencia del Contrato 
y un (1) año más. 

c. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, se encuentra directamente 
relacionado con el objeto del contrato y los servicios  a prestar, según el tipo de sociedad comercial que se 
acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, 
teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados con las condiciones señaladas en el 
presente numeral, la CENAC REGIONAL NEIVA, requerirá al proponente a fin de que los aportes dentro del 
plazo que le señale para el efecto. Cabe señalar que las condiciones establecidas previamente deberán ser 
existentes previa la presentación de oferta. 

 
     En todos los casos, los documentos expedidos en el exterior que acrediten las condiciones anteriores 

cumplirán todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia, con 
el propósito que puedan obrar como prueba conforme con lo dispuesto en el artículo 251 del Código General 
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del Proceso (Ley 1564 de 2012), el artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución 3269 de 2016  
proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia y las demás normas vigentes.  

 
     Se precisa que la oportunidad para allegar los mencionados documentos con estos formalismos, será antes 

de la suscripción del contrato, de manera que para efectos de presentar la propuesta la CENAC REGIONAL 
NEIVA, aceptará documentos en copias simples. 

 
      Nota 2: El proponente extranjero y los integrantes de los oferentes plurales extranjeros deberán diligenciar el 

Formulario, en el cual deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no tiene Sucursal en Colombia, 
ni ejerce actividades de comercio de carácter permanente en el país. Acreditación. 

 
      Nota 3: En caso de las personas jurídicas privadas extranjeras sin sucursal en Colombia, de resultar 

adjudicatarias del presente proceso, deberán establecer sucursal en Colombia, de conformidad con lo 
establecido en el título VIII Libro segundo del código de comercio (Arts. 469 y s.s.).Constitución y/o radicación 
del tramité de constitución deberá acreditarse dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la 
notificación del acto de adjudicación, previo a la suscripción del contrato, so pena de su revocatoria. 
Igualmente, esta condición es aplicable a la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia que fuere 
integrante de un proponente plural. En todo caso el proponente al momento de establecer la sucursal en 
Colombia deberá registrar como actividad(es) comercial(es), ante las entidades respectivas. Las señaladas 
en el anexo correspondiente. 

 
      En caso que la ejecución del contrato comporte la permanencia de actividades en el territorio nacional por 

concurrir los elementos de duración, estabilidad y perseverancia en la prestación del servicio, que impliquen 
el establecimiento en Colombia de una infraestructura y disposición de personas, el oferente adjudicatario 
deberá dar cumplimiento a lo señalado en los artículo 471 y 474 del Código de Comercio y constituir una vez 
suscrito del Contrato, una sucursal en Colombia cuyo objeto social contemple la suscripción y ejecución del 
Contrato celebrado y que se mantenga vigente por el plazo de ejecución del mismo y un (1) año más según 
se establece en el numeral 1 del artículo 471 del Código de Comercio. La sucursal se deberá establecer de 
acuerdo con los parámetros establecidos en las leyes civiles, comerciales y tributarias. El contratista deberá 
acreditar el cumplimiento de la presente obligación dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción 
del contrato; el incumplimiento de estos compromisos será considerado como incumplimiento contractual y 
dará lugar a las sanciones establecidas en los términos del Contrato. 

 
De conformidad a la Guía de Colombia Compra Eficiente G-PPEPC-01 Para la participación de Proveedores 
Extranjeros en Procesos de Contratación “Las personas jurídicas extranjeras no están obligadas a constituir una 
sucursal en Colombia para presentar ofertas. Solamente están obligadas a hacerlo cuando son adjudicatarias de 
contratos de obra, prestación de servicios, concesión o cualquier otro contrato que para su ejecución requiera 
presencia constante en Colombia.” 
 
 “Para la presentación de la oferta no será necesario que se constituya una sucursal en Colombia pues esto es solo 
obligatorio si se resulta adjudicatario en Procesos de Contratación que tengan por objeto la construcción de obras o 
prestación de servicios, pues en estos dos casos, se entiende que la persona jurídica extranjera está ejerciendo 
negocios permanentes en Colombia” 
 
Así mismo en el numeral IV “Sobre las sociedades extranjeras” de la Guía de Asuntos Corporativos en los Procesos 
de Contratación G-ACPC-01 de Colombia Compra Eficiente,  se señala: “Para la presentación de la oferta no será 
necesario que se constituya una sucursal en Colombia pues esto sólo es obligatorio si se resulta adjudicatario en 
Procesos de Contratación que tenga por objeto la construcción de obras o la prestación de servicios, pues en estos 
dos casos, se entiende que la persona jurídica extranjera está ejerciendo negocios permanentes en Colombia.” 
 
En caso de aplicar en los casos señalados por Colombia Compra Eficiente para la obligatoriedad de constituir sucursal 
en Colombia se deberá diligenciar el FORMATO DECLARACIÓN JURAMENTADA COMPROMISO DE 
CONSTITUCIÓN DE SUCURSAL EN COLOMBIA. Que contiene información referente a la duración de la sociedad y 
de la sucursal que no podrá ser inferior en ambos casos al plazo de ejecución del contrato y un año (1) mas, contados 
a partir del perfeccionamiento.  
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Cuando el proponente no cumpla con las condiciones de capacidad aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en 
los términos señalados en el “Orden de Elegibilidad” del presente proceso. 

 
 
APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado 
en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran 
así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo 
con el pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente y por un lapso no menor al 
término del presente proceso, su ejecución y liquidación del contrato. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación 
del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad 
en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme 
con lo dispuesto en los artículos 74 y 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), en la Resolución 
4300 del 24 de julio de 2012 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, y el artículo 480 del 
código de comercio y las demás normas vigentes.  
 
NOTA 1: Las disposiciones, de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin 
perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente extranjero, sin domicilio o 
sucursal en Colombia, provenga de un país que hace parte de la Convención de la Haya, sobre la “abolición de 
requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se refiere 
en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de “apostille”, por 
parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
 
Anexo a este poder deberá allegarse copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la firma apoderada. 
 
CONSULARIZACIÓN 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio que señala: “Los documentos otorgados 
en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales 
funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de 
lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Al autenticar los documentos a que se 
refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del 
respectivo país.” 
 
Los proponentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el citado artículo, respecto a los documentos otorgados 
o expedidos en el exterior, así como a la existencia de la respectiva sociedad.  
 
DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado en el numeral anterior, siempre que provenga 
de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito 
de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. 
En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la 
autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad 
competente en el país de origen. 
 
Conforme a la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, los proponentes podrán presentar documentos 
en un idioma distinto al castellano junto con la traducción simple al castellano. El proponente puede presentar con 
la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al castellano 
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dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, 
conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente 
 
Debe tenerse en cuenta que los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español proveniente de 
países signatarios de la convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una traducción a este 
idioma, El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y 
entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial 
debe ser el mismo texto presentado, conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia 
Compra Eficiente. Así mismo, para el adjudicatario estos documentos deben cumplir con el requisito de 
legalización y apostille previstos en el artículo 251 del Código General del Proceso. 
 
 
DOCUMENTOS EN IDIOMA EXTRANJERO  
 
En todo caso los documentos jurídicos, técnicos y financieros, que se aporten con la oferta en un idioma distinto al 
castellano deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al castellano. El proponente 
puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al 
castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, 
conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. Así mismo, para el 
adjudicatario estos documentos deben cumplir con el requisito de legalización y apostille previstos en el artículo 251 
del Código General del Proceso. 
 
 
PROPUESTAS CONJUNTAS / PROPONENTES PLURALES 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, y 
no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, para lo cual cumplirán los siguientes 
requisitos: 
  
a. Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas jurídicas que vayan a 

conformar el consorcio o la unión temporal, y la capacidad de sus representantes, así como para la presentación 
de la propuesta, celebración y ejecución del contrato. 

b. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de uno 
u otro, lo cual se declarará expresamente en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas 
básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones, y para el caso de las uniones 
temporales la participación porcentual de los miembros de la misma en la propuesta y en la ejecución de las 
obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

c. Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal no sea inferior al plazo de 
ejecución del contrato a celebrar y un (1) años más, además no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, 
podrá haber cesión del contrato   

d. Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura no sea inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) años 
más.  

e. La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o 
de la unión temporal. Igualmente designarán un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o 
definitiva. 

f. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o uniones 
temporales, se acreditarán mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la unión 
temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

g. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los integrantes 
del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, deberán acreditarse conforme se indica en los 
numerales respectivos del pliego de condiciones. 
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h. No se aceptarán propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcio o unión temporal  
i.    El objeto Social de cada uno de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura debe 

comprender actividades afines al objeto y bienes del presente Proceso de Selección y dicha participación no podrá 
ser modificada sin el consentimiento de la CENAC REGIONAL NEIVA. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas jurídicas, en las que no se exprese de manera 
clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura). 
 
La no presentación de los anteriores documentos, o su presentación sin el lleno de los requisitos o términos exigidos, 
será objeto de requerimiento por la CENAC REGIONAL DE NEIVA, para que los aporte o subsane lo correspondiente 
dentro del plazo que este señale. En todo caso la existencia del consorcio o de la unión temporal debe ser anterior al 
cierre del proceso. 
 
En todo caso, cuando el proponente, o los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, no 
cumplan con las condiciones de capacidad jurídica aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en los términos 
señalados en el pliego de condiciones. 
 
 
PERSONAS NATURALES NACIONALES SIN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
 
El  Código de Comercio  en su artículo 20 hace una enumeración de alguno de los actos considerados como 
mercantiles y en el artículo 23 determina las actividades o actos que no son mercantiles. Esta última disposición 
establece que no se considera comercial “la prestación de servicios inherentes a las profesiones liberales”. 
No obstante, el artículo en mención no define claramente cuándo se trata de una profesión liberal o no. Según el 
Diccionario de la Real Academia Española, profesiones liberales son aquellas actividades en las cuales predomina el 
ejercicio del intelecto, que han sido reconocidas por el Estado y para cuyo ejercicio se requiere la habilitación a través 
de un título académico (adjunto concepto jurídico de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO donde 
se indica la EXCEPCIÓN A LA OBLIGACIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL). 
 
El Consejo de Estado, en sentencia del 16 de mayo de 1991, señaló que las profesiones liberales son aquellas 
actividades en las que predomina el ejercicio del intelecto, han sido reconocidas por el Estado y su ejercicio requiere 
la habilitación a través de un título académico. 
 
En consecuencia, quien tenga como actividad exclusivamente la prestación de servicios inherentes a una profesión 
liberal, entendida como aquella en la cual predomina el ejercicio del intelecto, reconocida por el Estado y para cuyo 
ejercicio se requiere la obtención de un título académico (ingeniero, arquitecto, médico, abogado, entre otros), no 
estará obligado a matricularse como comerciante en el Registro mercantil que llevan las Cámaras de Comercio en el 
país.” 
 
Por tanto, deberán acreditar su existencia y/o representación legal, mediante la presentación de copia de la cedula de 
ciudadanía, matricula profesional, certificado de la vigencia y antecedentes disciplinarios de la matricula profesional y 
registro único tributario. 
 
 
ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO 
 
Se podrán presentar para el presente proceso siempre y cuando se cumpla la totalidad de las exigencias de la Ley 80 
de 1993, y demás requisitos prescritos en el presente estudio previo y pliego de condiciones. 
En el evento de no cumplir con los requisitos de la Ley 80 de 1993, la participación de las entidades sin ánimo de lucro 
estará sujeta al cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos en el Decreto 092 del 23 de enero de 2017, 
artículo 2º, y la Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro de Colombia Compra Eficiente, 
así: 
 
“Artículo 2. Procedencia de la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad. Las 
Entidades Estatales del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal pueden contratar con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en los términos del artículo 355 de la Constitución Política y del 
presente decreto, siempre que el Proceso de Contratación reúna las siguientes condiciones: 
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(E) Que el objeto del contrato corresponda directamente a programas y actividades de interés público previstos en el 

Plan Nacional o seccional de Desarrollo, de acuerdo con el nivel de Entidad Estatal con los cuales esta busque 
exclusivamente promover los derechos de personas en situación debilidad manifiesta o indefensión, los derechos 
de las minorías, el derecho a la educación, derecho a paz, las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y 
de promoción de la diversidad étnica colombiana; 

 
(b) Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a favor de la 
Entidad Estatal ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir con el objeto del contrato; y  
 
Cuándo Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras y servicios requeridos para la estrategia y política del 
plan de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la oferta que hacen las entidades privadas sin ánimo lucro; o 
que, si existe, la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro represente la optimización de los recursos 
públicos en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo. En los demás eventos, la Entidad Estatal 
deberá aplicar la Ley 80 de 1993, sus modificaciones y reglamentos. 
 
La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal que contrata bajo esta modalidad deberá 
indicar expresamente en los Documentos del Proceso, cómo el Proceso de Contratación cumple con las condiciones 
establecidas en el presente artículo y justificar la contratación con estas entidades en términos de eficiencia, eficacia, 
economía y manejo del Riesgo. 
 
Estas Entidades Estatales pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad en los 
términos del presente decreto, previa autorización expresa de su representante legal para cada contrato en particular 
que la Entidad Estatal planee suscribir bajo esta modalidad. El representante legal de la Entidad Estatal no podrá 
delegar la función de otorgar esta autorización. 
 
La Entidad Estatal deberá acreditar en los Documentos del Proceso la autorización respectiva 
 
 
SOCIEDAD SUBSIDIARIA O FILIAL 
 
Se considerarán sociedad subsidiaria o filial, aquellas conformadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 26 y ss. 
De la ley 222 de 1995, las cuales deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
a. Acreditar su existencia y representación legal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la ley 222 de 1995 “… 

la sociedad controlante lo hará constar en documento privado que deberá contener el nombre, domicilio, nacionalidad 
y actividad de los vinculados, así como el presupuesto que da lugar a la situación de control. Dicho documento deberá 
presentarse para su inscripción en el registro mercantil correspondiente a la circunscripción de cada uno de los 
vinculados, dentro de los treinta días siguientes a la configuración de la situación de control.” 

b. Acreditar que tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta y para la 

suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

d. Deberán acreditar los demás requisitos jurídicos exigidos en esta solicitud, dependiendo si son Nacionales o 
Extranjeros. 

 
En todo caso, cuando el proponente, o los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, no 
cumplan con las condiciones de capacidad jurídica aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en los términos 
señalados en el pliego de condiciones.   
 
 
16.6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 

 Validez de la propuesta 
 
La garantía de la seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de 
la garantía de cumplimiento del contrato. 
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 Condiciones de la garantía de seriedad de la propuesta 
 
Cada proponente presentará con su propuesta una garantía de seriedad de su ofrecimiento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, a favor del MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL NEIVA, Nit 901541256-8, de acuerdo con lo 
señalado a continuación: 
 
a. Dicha garantía será otorgada a favor del Ministerio de Defensa Nacional –CENAC REGIONAL NEIVA, como 

asegurado y beneficiario. 
b. La garantía de seriedad debe tener una suficiencia del diez por ciento (10%) del valor de la oferta presentada.  
c. La vigencia de la garantía será a partir de la fecha definitiva de cierre del presente proceso de contratación y hasta 

la aprobación de la garantía única. En consecuencia, si por algún motivo dentro del período de vigencia de la 
garantía de seriedad del ofrecimiento no se ha(n) aprobado la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios de 
la etapa contractual, el proponente seleccionado tendrá la obligación de aportar prórroga de la vigencia de la 
garantía de seriedad del ofrecimiento, por un término igual a la mitad del inicialmente fijado. 

d. La garantía deberá ser tomada a nombre del proponente. Cuando la propuesta se presente en consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, la garantía deberá ser tomada a nombre del consorcio o de la unión 
temporal debidamente constituida con anterioridad al otorgamiento de la garantía, según el caso, con el nombre 
o razón social de cada uno de sus integrantes y expresará claramente que será exigible por su valor total ante el 
incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte, cuando 
de manera directa o indirecta tal incumplimiento derive en el incumplimiento de parte del proponente de las 
obligaciones amparadas. 

e. La garantía de seriedad de oferta se hará exigible de conformidad con las disposiciones vigentes sobre la materia, 
previa realización de los trámites y actuaciones que garanticen el debido proceso. El cobro de la garantía de 
seriedad de oferta se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste a la CENAC REGIONAL NEIVA, de exigir 
por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que, con la falta de seriedad de oferta 
en los eventos previstos, se le hayan causado o se le llegaren a causar. 

f. El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del acto administrativo expedido por  la CENAC 
REGIONAL NEIVA, en la que se declare el incumplimiento del proponente respecto de su oferta, y se pagará el 
valor total al beneficiario en los términos previstos por la Ley. 

 

 Alcance del amparo y contenido obligatorio de la garantía 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de la oferta cubrirá los 
perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes eventos, lo cuales deberán estar contenidos 
en el texto de la garantía: 
 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o para 

suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 
2. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
SI LA GARANTÍA DE SERIEDAD DEL OFRECIMIENTO NO SE APORTA JUNTO CON LA PROPUESTA, LA 
CENAC REGIONAL NEIVA RECHAZARA AL PROPONENTE SEGÚN LO DESCRITO EN EL ARTÍCULO 5, 
PARÁGRAFO 3, DE LA LEY 1882 DEL 15 DE ENERO DEL 2018.  
 
 
16.7. Verificaciones antecedentes judiciales del oferente 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los antecedentes 
judiciales del oferente (representante legal de persona jurídica o consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura),la CENAC REGIONAL NEIVA,realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en 
línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto; la consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
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En caso de que, el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia 
judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será 
rechazado. 
 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo hubiere). 
 
16.8. Constancia de cumplimiento de aportes parafiscales y el Sistema de Seguridad Social Integral para 

oferentes nacionales  
 
Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 1º del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 0723 de 
2013, el oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensión y Riesgos Laborales) y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 
 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, según 

corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el pago de los aportes correspondientes a los 
seis (6) meses anteriores a la fecha cierre del Proceso de Selección. 

b. Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales cada uno de sus integrales deberá aportar la certificación 
aquí exigida.  En todo caso, si se verifica que el oferente se encuentra en mora en el pago de sus obligaciones al 
Sistema de Seguridad Social y parafiscales, la propuesta se rechazará. 

c. La obligación de presentar la certificación de cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo en el caso en el que participen como sucursales 
legalmente constituidas en Colombia, caso en el que deberán presentar la certificación de que trata el literal a) del 
presente numeral. 

 
Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a la seguridad social integral y 
parafiscales, según corresponda, o si presentándola ésta no se ajusta a la totalidad de lo exigido en la Ley o en la 
presente Invitación Pública a Ofertar, la CENAC REGIONAL NEIVA requerirá al proponente a fin de que la aporte o 
subsane lo pertinente dentro del plazo que le señale para el efecto. 
 
16.9. Certificación responsabilidades fiscales de la contraloría 

 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones Orgánicas No. 5149 de 
2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, la CENAC REGIONAL NEIVA, hará 
directamente la consulta y verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada uno de los miembros del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, según el caso, en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República. 
 
De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: “Los representantes legales, así como 
los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse de nombrar, dar posesión o celebrar 
cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el boletín de responsables, so pena de incurrir en causal de mala 
conducta, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 190 de 1995. Para cumplir con esta obligación, 
en el evento de no contar con esta publicación, los servidores públicos consultarán a la Contraloría General de la 
República sobre la inclusión de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín” (Subrayado fuera del texto). 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si los hubiere). 
 

 
16.10. Verificación antecedentes disciplinarios  

 
El proponente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante legal, expedido por 
la Procuraduría General de la Nación, en caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales 
de cada uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión, consorcio o promesa de 
sociedad futura. 
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16.11. Verificación del registro único social y empresarial (RUES) 

 
LA CENAC REGIONAL NEIVA, verificara en el Registro Único Social y Empresarial (RUES) de la Cámara de Comercio 
lo concerniente al registro mercantil, el estado actual del registro mercantil teniendo en cuenta que este es una fuente 
para la consulta de multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, impedimentos y prohibiciones del registro 
mercantil. 
 
16.12 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT 
 
El PROPONENTE indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, 
para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil; las 
personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura temporal 
acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por 
realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del 
Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo 
estatuto.  
 
El comité Evaluador Jurídico, se percatara que el RUT sea aportado por el oferente de manera completa, 
es decir contando con toda la información que define el Registro Único Tributario.  
 
Nota: Los oferentes extranjeros que no tengan domicilio, inversiones y sucursales en Colombia no se les exigirá el 
RUT.  

 
16.13 Diligenciamiento del FORMULARIO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
 
La propuesta estará acompañada del Compromiso Anticorrupción suscrito por el proponente o por el representante 
legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, para lo cual se deberá diligenciar el FORMULARIO 
“COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN”, anexado a la plataforma del SECOP II. 
 
NOTA: El FORMULARIO DE COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN se podrá diligenciar por el proponente y éste en 
ningún momento se considera como un requisito de habilitación, por consiguiente, el no diligenciamiento y la no 
suscripción de este no se considerará en ningún evento como causal de rechazo. 
 
16.14 Diligenciamiento del FORMULARIO AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
El oferente deberá certificar mediante documento suscrito por éste en caso de persona natural o por el representante 
legal en caso de persona jurídica,  bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la suscripción del 
mismo, que ni él, ni la persona jurídica que representa, ni los integrante del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, han sido sancionados con caducidad, o se les ha impuesto multas reiteradas en la misma vigencia 
por una o varias entidades estatales, de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Por lo cual certifica además que no se encuentra incurso en Inhabilidades e Incompatibilidades, diligenciando el 
formulario adjunto al presente proceso. 
 
No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren incursas 
en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política 
de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y artículo 2.2.1.1.2.2.5 
del decreto 1082 del 2015 en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas 
concordantes y vigentes sobre la materia, como lo es el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los oferentes que 
se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, liquidación y 
cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o 
técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato. 
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Nota: Con el diligenciamiento del Formulario, el proponente autoriza expresamente al MDN – EJÉRCITO NACIONAL 
–CENAC REGIONAL NEIVA, para comprobar la veracidad de los documentos que soportan las exigencias anteriores, 
averiguar su información comercial y financiera en los bancos de datos públicos y privados, así como a solicitar toda 
la información adicional que a su juicio resulte necesaria para cumplir con su deber de prevenir actos de corrupción en 
la contratación.   
 
 
16.15 Diligenciamiento del FORMULARIO  COMPROMISO DE RESERVA  
 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, por medio del cual certifica su compromiso de NO suministrar 
ninguna clase de información o detalle a terceros y a mantener como documentación clasificada todos los aspectos 
relacionados con la presente contratación, así como el objeto del mismo; los asuntos técnicos y rutas conocidas por el 
oferente 
 
16.16 Diligenciamiento del FORMULARIO PACTO DE INTEGRIDAD 
 
En cumplimiento de las disposiciones de la Directiva Permanente No. 12 de 2020, deberá presentarse el formulario 
que incorpora el pacto de integridad debidamente suscrito por el oferente. 

 
16.17 Verificación de antecedentes de medidas correctivas de la Policía Nacional de Colombia 

 
De conformidad con lo previsto en la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia y con el fin de 
verificar que el oferente (representante legal de persona jurídica o consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura), no se encuentra vinculado en el sistema del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia, la CENAC REGIONAL NEIVA, realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes de 
medidas correctivas a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto; la consulta deberá 
ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo hubiere) 
 
16.18 CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 

 
en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de 
inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea 
el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 
30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 
del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos. 
 

Nota: La consulta debe se debe realizar al nombre del proponente o CENAC REGIONAL NEIVA 
 

NOTA 1: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACIÓN DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS DOCUMENTOS 
REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA).    
 
NOTA 2: EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, PODRÁ 
ENVIAR SU OFERTA A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICOcenacnei@buzonejercito.mil.co, SIGUIENDO 
EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
17.DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA, ORGANIZACIONAL Y EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 
 
 
17.1  DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA, ORGANIZACIONAL 

 
 CERTIFICACIÓN BANCARIA 

 
El proponente del presente proceso deberá informar y allegar una certificación con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario de la fecha del cierre del presente proceso, en la cual se indique el nombre de la entidad 
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financiera y el número de la cuenta, cuando el proponente sea extranjero y la moneda establecida en el anexo # 1 
sea una divisa, deberá allegar por parte del contratista los datos del banco corresponsal del exterior, sucursal, número 
de cuenta que posea, para efectos del pago del contrato por parte del MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC 
REGIONAL NEIVA 
 
En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal, una vez se notifique la aceptación de la 
propuesta, éste deberá aportar la certificación expedida por la respectiva entidad bancaria al M.D.N – Ejército Nacional 
el número de cuenta bancaria en donde se efectuarán los pagos a nombre del consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura.  
 

 FORMULARIO SIIF (Formulario) debidamente diligenciado, los datos deben ser coincidentes con la 
certificación bancaria. 

 
 RESOLUCION DE FACTURACION El oferente deberá adjuntar con su oferta Resolución de facturación 

expedida por la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales (DIAN) según normatividad vigente y 
observando los parámetros que le asistan en lo que respecta a facturación electrónica. 
 

 RUT el oferente anexara su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT actualizado en su 
actividad mercantil; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o 
promesa de sociedad futura temporal acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como 
responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados 
con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el 
Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo estatuto.  

 
 
17.2 ASPECTOS ECONÓMICOS DE EVALUACIÓN 

 
En aplicación a la normatividad vigente, la verificación de los requisitos habilitantes con el precio más bajo, para lo 
cual, se tendrán en cuenta lo establecidos en el artículo Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015. 
 
La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones 
de la invitación. Si ésta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento 
de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio y así sucesivamente.  
 
El comité evaluador económico consignará en su concepto de evaluación, los valores ofertados en orden ascendente 
de menor a mayor, con el fin de establecer el menor precio.  
 
Para tal efecto, se tomará la información consignada en LA OFERTA ECONÓMICA. 
 

 VERIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes, en la plataforma SECOP II. 
Adicionalmente los evaluadores económicos deberán tener en cuenta, lo siguiente: en el caso que aplique Revisión y 
Corrección Aritmética. Se revisarán las operaciones realizadas por el proponente en la “VALORACIÓN DE LA 
PROPUESTA ECONÓMICA”. Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores 
en las operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL M.D.N Ejército Nacional 
realizará las correcciones necesarias teniendo en cuenta la aproximación a dos (2) decimales por exceso o defecto. 
En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el M.D.N – Ejército Nacional 
podrá hacer correcciones y para ello, tomará como valores inmodificables el valor unitario ofertado del bien y/o servicio  
 
En el evento que existan ITEM´s repetidos en el formulario de valoración económica, la entidad aceptara el de menor 
valor tanto la evaluación, aceptación de oferta como para la ejecución del contrato. 
 
 
PROTOCOLO PARA ESTABLECER PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. 
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En caso de presentarse precios artificialmente bajos, la entidad requiere que se cumpla con  el  siguiente  
PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN establecido en la GUÍA PARA EL MANEJO DE OFERTAS 
ARTIFICIALMENTE BAJAS EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN No G-MOAB-01 de Colombia Compra 
Eficiente. 

 La entidad Analizara las aclaraciones para verificar si estas sustentan los valores ofrecidos y si estos 
son suficientes para ejecutar el contrato de acuerdo con los Documentos del Proceso. 

 Para tal efecto la entidad podrá solicitar los soportes documentales que san necesarios para determinar 
si los precios ofertados son artificialmente bajos. 

 La entidad decidirá si continua con la evaluación de la oferta una vez sustentada la justificación y 
demuestra la habilidad del proponente para cumplir adecuadamente con el contrato de acuerdo a los 
precios ofrecidos, o rechazar la oferta si no sustenta los valores. 

     El Articulo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 establece que la Entidad Estatal debe solicitar 
aclaraciones al proponente que presenta una oferta que parece artificialmente baja. 

 
NOTA 1: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACIÓN DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS DOCUMENTOS 
REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA).    
 
NOTA 2: EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, PODRÁ 
ENVIAR SU OFERTA A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO cenacnei@buzonejercito.mil.co, 
SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
18 DOCUMENTOS TÉCNICOS OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 
Se efectuará sobre las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento señaladas en el FORMULARIO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS Y ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO de la 
presente Invitación a participar, cargado en la plataforma del SECOP II. 
 
 
19.1  CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
El proponente acreditará que los bienes y/o servicios cumplen con las Especificaciones Técnicas que son de 
obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el 
FORMULARIO “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, el cual será verificado por 
el comité técnico evaluador, como se disponen en las “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS “del presente documento, lo 
mismo se acreditará respecto de las Especificaciones Técnicas Adicionales de Obligatorio Cumplimiento contenidas 
en el mismo anexo, que deberá presentar el proponente debidamente firmado por el representante legal. 
 
Los aspectos técnicos de obligatorio cumplimiento son todos aquellos que por sus características especiales requieren de una 
exigencia particular de cumplimiento que no pueden obviarse, por lo tanto, son de carácter obligatorio.  
 

DESCRIPCIÓN:  SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN  

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO NOMBRE CUENTA 

A-02-02-02-008-004 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, 

TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE 
INFORMACIÓN (Servicio de Internet) 

IT
E

M
 

CÓDIGO 
DANE 

CODIGO 
UNSPSC 

DESCRIPCION 
DEL BIEN 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 
SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

1 84221 81112100 
SERVICIO DE 

INTERNET 
SERVICIO DE INTERNET BANDA 

ANCHA MENSUAL - 16 MBPS 
SERVICIO 
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ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 
   
El oferente deberá acreditar que cumple con lo siguiente: 
 
Los siguientes parámetros y requisitos son de obligatorio cumplimiento y corresponde a las medidas que 
debe tener el oferente, lo cual refleja la necesidad expuesta por la unidad centralizadas. 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

Garantizar mediante certificación por escrito el funcionamiento y conectividad de la prestación del servicio de 
internet durante todos los días, 24 horas por duración del contrato.  

 Mediante certificación por escrito el oferente deberá garantizar que cuenta con el ancho de la banda 
solicitado. 

Mediante certificación por escrito el oferente debe garantizar los equipos y materiales necesarios para la 
cobertura total del servicio de internet. 

El oferente garantiza mediante certificación por escrito el Soporte técnico al que hubiese lugar durante la 
duración del contrato, sin importar el día y la hora que sean necesarios.   

El oferente deberá garantizar mediante certificación por escrito que los materiales, suministros y equipos sean 
de excelente calidad. 

El oferente que presente su oferta deberá allegar una certificación por escrito tener como mínimo un centro 
de atención en el municipio Plata, Huila 

El oferente aportara certificación por escrito en el cual certifique que cuenta y cumple con las normas de 
seguridad y salud en el trabajo para sus empleados durante la ejecución del mismo. De igual forma deberá 
contar con las afiliaciones a pensiones, salud y ARL   para sus trabajadores. 

 El oferente mediante certificación por escrito debe comprometerse que todo su personal estará debidamente 
identificado como trabajador de la empresa. 

 El oferente certifica mediante documento por escrito que, en caso de alguna novedad en el servicio prestado, 
el contratista responderá por el servicio ofertado. Sin que haya lugar a costos adicionales. 

El oferente mediante certificación por escrito manifiesta que todos los elementos como Cables de Fibra 
Óptica, Conectores, Cajas de acceso, equipos Convertidores de señales ópticas, canaletas y Servicios de 
acometida para las áreas del BITER09 deben estar contemplados en la propuesta ya que se contrata un 
SERVICIO 

El OFERENTE deberá adjuntar folletos del material ofertado y deberá indicar las marcas y modelos de la 
totalidad de los materiales que propone instalar. 

El oferente deberá garantizar mediante certificación que entregará facturación del servicio prestado durante los 
primeros 10 días del mes. 

 

 
19.2 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 
. EXPERIENCIA ESPECÍFICA PARA PROPONENTES NACIONALES O EXTRANJEROS CON DOMICILIO EN 
COLOMBIA. 
 
Dada la especialidad y especificidad técnica de los bienes a adquirir, se evaluará la experiencia específica de los 
proponentes de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 
Para el presente proceso se requiere acreditar mediante contratos y adicionalmente certificaciones de contratos y/o 
actas de liquidación de contratos ejecutados y recibidos a entera satisfacción respectivamente cuyo objeto 
corresponda o este directamente relacionado con el objeto del presente proceso y cuya sumatoria sea igual o 
superior al 100% del presupuesto asignado, expresado en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 
(S.M.M.L.V.) 
 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos expedidos 
en el exterior (cuando aplique).  
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 Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información: 
 

●  Nombre o razón social del contratante y del contratista. 
●  Objeto del contrato 
●  Cantidad y valor del contrato. 
●  Fecha de inicio y terminación del contrato. (día, mes, año) 
●  Indicación sobre cumplimiento y/o Calidad de la ejecución contractual. 
●  Fecha, nombre, cargo y firma del funcionario que firme la constancia de recibo a satisfacción o 

certificación de cumplimiento de la entidad contratante. 
●  Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o del dueño del proyecto. 
●  Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente, haya desarrollado 

actividades que constituyen tal experiencia. 
Nota 1: No se aceptan contratos o certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias. 
Nota 2: La CENAC REGIONAL NEIVA , se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar 
las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de 
las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar. 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 
Nota 4: Las certificaciones y copias de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente 
legibles. 
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada. 
Nota 6: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse presentado 
ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
Nota 7:  La información aportada se entiende bajo la gravedad del juramento. 
 
6.2.1.1.3 VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS SIN 
DOMICILIO EN COLOMBIA Y PARA LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO Y LAS 
SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA. 
 
Para el presente proceso se requiere acreditar mediante contratos y adicionalmente certificaciones de contratos y/o 
actas de liquidación de contratos ejecutados y recibidos a entera satisfacción respectivamente cuyo objeto 
corresponda o este directamente relacionado con el objeto del presente proceso y cuya sumatoria sea igual o 
superior al 100% del presupuesto asignado, expresado en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 
(S.M.M.L.V.) 

 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos expedidos 
en el exterior (cuando aplique).   
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información: 

● Nombre o razón social del contratante y del contratista. 
● Objeto del contrato 
● Cantidad y valor del contrato. 
● Fecha de inicio y terminación del contrato. (día, mes, año) 
● Indicación sobre cumplimiento y/o Calidad de la ejecución contractual. 
● Fecha, nombre, cargo y firma del funcionario que firme la constancia de recibo a satisfacción o 

certificación de cumplimiento de la entidad contratante. 
● Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o del dueño del proyecto. 
● Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente, haya desarrollado 

actividades que constituyen tal experiencia. 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información solicitada 
o que presenten inconsistencias. 
Nota 2: La CENAC REGIONAL NEIVA, se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar 
las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de 
las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar.  
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Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 
Nota 4: Las certificaciones de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente legibles. 
Nota 5: La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si resulta suficiente para 
acreditar la experiencia  
Nota 6: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada. 
Nota 7: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse presentado 
ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
Nota 8: Los documentos expedidos en el exterior deberá cumplir con todos los protocolos y formalidades establecidos 
por la CENAC REGIONAL NEIVA para esta documentación.  La información aportada se entiende bajo la gravedad 
del juramento  
 
6.2.1.1.4. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL 
Y PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA. 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura  se requiere que  la acreditación 
de la experiencia sumada entre sus integrantes, Para el presente proceso se requiere acreditar mediante contratos y 
adicionalmente certificaciones de contratos y/o actas de liquidación de contratos ejecutados y recibidos a entera 
satisfacción respectivamente cuyo objeto corresponda o este directamente relacionado con el objeto del presente 
proceso y cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto asignado, expresado en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (S.M.M.L.V.) 
 
 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos expedidos 
en el exterior (cuando aplique).   
 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la 
modalidad de consorcio o unión temporal, en tal caso sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de 
uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o 
asociación que ejecutó la actividad. 
 
 El objeto social de todos los integrantes del consorcio ó unión temporales debe tener el mismo o similar objeto del 
presente proceso de contratación. 
 
 El Ministerio de Defensa Nacional-Ejercito Nacional- Central Administrativa y Contable CENAC REGIONAL NEIVA, 
se reserva el derecho de verificar la información aportada y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer 
que no es cierta. 
Nota 1: No se aceptan contratos o certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias.  
Nota 2: La CENAC REGIONAL NEIVA se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar 
las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de 
las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar.  
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO).  
Nota 4: Las certificaciones de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente legibles  
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  
Nota 6: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse presentado 
ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista 
Nota 7: el documento expedido en el exterior deberá cumplir con todos los protocolos y formalidades establecidos por 
la CENAC REGIONAL NEIVA para esta documentación. 
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19.3  GARANTÍA TÉCNICA  
 
 

a) Que ampare el cumplimiento de las condiciones técnicas de los servicios adquiridos, 
responsabilizándose de los reclamos que se den en la ejecución del contrato.  

b) b) Que ampare la calidad de los bienes que se requieran en la prestación del servicio (insumos, 
elementos y demás objetos) que sean suministrados en la ejecución del objeto contractual.  

c) Que ampare las especificaciones técnicas de los servicios ofrecidos. 
 
 

TERMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA 

El término de respuesta a la garantía técnica no debe ser superior de dos (2) días calendario, contados a 
partir del requerimiento hecho al contratista por parte del supervisor del contrato, en el evento de que surjan 
quejas, requerimientos y acciones judiciales interpuestas por los usuarios por causa o por ocasión del 
servicio prestado en virtud del contrato de prestación de servicios; todo ello dentro de los límites y términos 
establecidos  por la CENAC REGIONAL NEIVA para tal fin, para ser resuelto por el contratista.  
 
Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber de 
garantía, de lo contrario no se aceptará la garantía técnica, sino que se hará efectiva la garantía única de 
cumplimiento por el amparo de calidad de los servicios. 
 
NOTA: LA GARANTIA TÉCNICA Y EL TERMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTIA TECNICA DEBE 

ADJUNTARSE EN DOCUMENTO SEPARADO JUNTO A LA PROPUESTA, Y DEBIDAMENTE CARGADO EN EL 

SECOP II.  

EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACION DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS DOCUMENTOS 

REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA). 

EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, PODRA ENVIAR 

SU OFERTA A TRAVES DEL CORREO ELECTRONICO cenacnei@buzonejercito.mil.co SIGUIENDO EL 

PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA GUIA DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II. 

 
 

20 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el proponente con el precio más 
bajo, para lo cual, se tendrán en cuenta el Numeral 4, artículo Artículo 2.2.1.2.1.5.2., del Decreto 1082 de 2015. 
 
En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá a la verificación del proponente ubicado en segundo lugar 
y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el Proceso. 
 
 
21 ANÁLISIS DE RIESGOS CONTRACTUALES PREVISIBLES 
 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el  Decreto 1082 de 2015 y el manual de aplicación 
que sobre éste respecto emitió Colombia compra Eficiente,  se deberán incluir los soportes que permitan la tipificación, 
estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato. 
 
Los riesgos deben ser tipificados, estimados y distribuidos por parte de la Entidad, con el propósito de que los 
interesados los conozcan y con base en ello, determinen si se presentan o no al proceso de selección respectivo. 
 
 
En tal sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los 
procesos de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con la Matriz que con 
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este propósito se estableció así: 
 
RIESGOS TÉCNICOS 
 

Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN CONTRATACION EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO OPERACIONALES OPERACIONALES OPERACIONALES OPERACIONALES 

DESCRIPCIÓN( que puede pasar y como puede 
ocurrir) 

La no detección de 
algún defecto durante 
la verificación de la 
prestación de los 
servicios 
 

Participación de oferentes 
sin experiencia en la 
prestación de los 
servicios objeto del 
presente proceso.  

La No previsión por 
parte del proveedor 
de  la mejor alternativa 
para la prestación  de 
los servicios 

La pérdida, 
destrucción, deterioro 
o robo de los 
elementos 
suministrados  
hasta y durante la 
suscripción del acta 
de recibo a 
satisfacción de la 
prestación de los 
servicios.  

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 
EVENTO 

Devolución de los 
elementos e inicio de 

una nueva 
programación de la 

ejecución contractual  
de los servicios 

Parálisis  o prorroga en el 
proceso precontractual y 

en la ejecución del 
contrato 

Incumplimiento o 
parálisis del contrato 

Incumplimiento o 
parálisis del contrato 

PROBABILIDAD 3 2 2 2 

IMPACTO 4 4 4 5 

VALORACIÓN DEL RIESGO 7 6 6 7 

CATEGORÍA Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto 

¿A QUIEN SE LE AGINA? 100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL CONTRATISTA 100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL 
CONTRATISTA 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A 
SER  IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

DEBE MONITOREAR 
LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO  DE 
ACUERDO  A LA 
FICHA TECNICA 
ESTABLECIDA 

LA ADMINISTRACIÓN 
EXIGE DE LAS NORMAS 

TECNICAS ACORDES 
AL PROCESO 

CONTRACTUAL BAJO 
LA SUPERVISION DE 

LOS COMITES 
ESTRUCTURADORES 

SEGUIMIENTO EN LA 
EJECUCION- 

CONTROL POR 
PARTE DEL 

SUPERVISOR  Y 
CONTRATISTA- 

DEBIDO PROCESO 

SEGUIMIENTO EN 
LA EJECUCION- 
CONTROL POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR  Y 
CONTRATISTA- 

DEBIDO PROCESO 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 

IMPACTO 1 1 1 1 

VALORACIÓN DEL RIESGO 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR 
EL TRATAMIENTO 

GERENTE DEL 
PROYECTO 

GERENTE DEL 
PROYECTO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

FECHA DE 
PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS 

CRONOGRAMA 
PRECONTRACTUAL 

FECHA DE LA 
PRESTACIÓN  DE 
LOS SERVICIOS 

FECHA DE LA 
PRESTACIÓN  DE 
LOS SERVICIOS 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE 
RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 
RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE 
RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE 
RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

CON LA 
EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN  

CON LA 
EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN  

CON LA 
EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN  

CON LA 
EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISION 

PERIODICIDAD  ¿CUANDO? MENSUALES  MENSUALES  MENSUALES  MENSUALES 

 

 

RIESGOS ECONÓMICOS 
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Nº 1 2 3 4 5 6 

CLASE ESPECIFICO GENERAL GENERAL ESPECIFICO 
ESPECIFICO ESPECIFICO 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO EXTERNO 
EXTERNO EXTERNO 

ETAPA PLANEACIÓN SELECCIÓN CONTRATACIÓN EJECUCIÓN 
PLANEACIÓN EJECUCION 

TIPO FINANCIERO ECONOMICO ECONÓMICO FINANCIERO 
ECONÓMICO ECONOMICO 

DESCRIPCIÓN ( que puede pasar y 
como puede ocurrir) 

LA INADECUADA 
PROYECCIÓN DE 

PRECIOS DE 
MERCADO 

RIESGO DE 
PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS CON 
PRECIOS 

ARTIFICIALMENTE 
BAJOS 

LA INADECUADA 
PROYECCIÓN DE 

COSTOS 
ECONÓMICOS 

INCURRIDOS POR 
EL CONTRATISTA 

EN LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO 

NO REALIZAR EL PAGO 
EN LOS TÉRMINOS 

ESTABLECIDOS 
 

RIESGO DE QUE NO 
SE PRESENTE 

OFERTAS 
ECONÓMICAS 

CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL 

PLIEGO 

DERIVADO DE 
VARIABLES 

EXTERNAS QUE 
AFECTEN LA 

ECONOMIA EL 
CNOTRATISTA 

SOLICITE AJUSTE 
EN EL PRECIO DEL 

CONTRATO 

CONSECUENCIA DE LA 
1OCURRENCIA DEL EVENTO 

EL PRECIO DE 
REFERENCIA NO 

CORRESPONDA AL 
PRECIO REAL DEL 

MERCADO 

DECLARATORIA DE 
DESIERTA DEL 
PROCESO DE 

SELECCIÓN O UNA 
ADJUDICACIÓN CON 

PRECIO 
ARTIFICIALMENTE 

BAJO 

QUE NO SE 
SUSCRIBA EL 
CONTRATO 

ACCIÓN CONTENCIOSA 
EN CONTRA DE LA 
ENTIDAD A FIN DE 

OBTENER EL PAGO DE 
LO DEBIDO Y DE LAS 

MULTAS Y SANCIONES 
ESTABLECIDAS 

CONTRACTUALMENTE 

DECLARATORIA DE 
DESIERTA DEL 
PROCESO DE 
SELECCIÓN 

INCUMPLIMIENTOS 
POR PARTE DEL 
CONTRATISTA. 

PROBABILIDAD 
 

2 2 1 1 1 
1 

IMPACTO 
 

3 3 4 2 3 
4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 
 

5 5 5 3 3 
5 

CATEGORÍA 
 

MEDIO MEDIO MEDIO BAJO BAJO 
MEDIO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 
COMITÉ 

ECONÓMICO 
ESTRUCTURADOR 

OFERENTE OFERENTE ENTIDAD 

COMITÉ 
ECONÓMICO 

ESTRUCTURADOR 

CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

 

VERIFICAR LA 
PROYECCIÓN DE 

PRECIOS DE 
REFERENCIA 

POR PARTE DEL 
PROPONENTE, 
REALIZAR UNA 

PROYECCIÓN REAL 
DE PRECIOS, 
ANALIZANDO 

COSTOS, GASTOS, 
UTILIDAD 

RAZONABLE Y 
DEMÁS VARIABLES. 

REALIZAR LA 
VERIFICACIÓN DE 

LAS OFERTAS 
ECONÓMICAS DE 

LOS PROPONENTES 
Y EN CASO DE 

DETECTARSE UN 
PRECIO 

ARTIFICIALMENTE 
BAJO HACER EL 

REQUERIMIENTO DE 
ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN 
LA LEGISLACIÓN 
CONTRACTUAL 

APLICAR LA 
GARANTIA DE 

SERIEDAD DE LA 
OFERTA. 

REALIZAR EL 
DEBIDO PROCESO 

Y ADJUDICARLO 
AL SIGUIENTE 
PROPONENTE 

SEGÚN EL ORDEN 
DE ELEGIBILIDAD 

CONCILIACION CON EL 
CONTRATISTA 

MIENTRAS SE SITUAN 
LOS PRESUPUESTOS 

REQUERIDOS 

REEVALUAR LAS 
CONDICIONES 

ESTABLECIDAS EN 
EL PROCESO Y A SU 
VEZ GARANTIZAR LA 

PLURALIDAD DE 
OFERENTES 

EL SUPERIVISOR 
INFORMARA A LA 

ESTIDAD LO 
REQUIRO POR EL 
CONTRATISTA Y 
ESTA A SU VEZ 

DECIDIRA LA  
VIABILDAD DE 

INICIAR UN DEBIDO 
PROCESO ANTE UN 

EVENTUAL 
INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL 

CONTRATISTA,  Y SI 
ES PROCEDENTE 

HACER USO DE LAS 
POLIZAS DE 

CUMLIMIENTO. 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 
1 1 

 IMPACTO 1 1 1 1 1 3 

 
VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

2 2 2 2 
2 4 

 CATEGORÍA BAJO BAJO BAJO BAJO 
BAJO BAJO 

AFECTA LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 
 NO SI SI SI 

 
SI 
 

SI 

PERSONA 
RESPONSABLE 

POR 
IMPLEMENTAR 

EL 
TRATAMIENTO 

 
COMITÉ 

ECONÓMICO 
ESTRUCTURADOR 

PROPONENTE Y 
COMITÉ 

ECONÓMICO 
EVALUADOR DE LA 
CENAC AVIACIÓN 

GERENTE DEL 
PROYECTO 

DIRECCIÓN 
FINANCIERA / 

ORDENADOR DEL 
GASTO 

COMITÉ 
ECONÓMICO 

ESTRUCTURADOR 
DE LA CENAC 

AVIACIÓN 

SUPERVISOR Y 
ORDENADOR DEL 

GASTO 

                                                        
1 `} 
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Nº 1 2 3 4 5 6 

FECHA 
ESTIMADA EN 
QUE SE INICIE 

EL 
TRATAMIENTO 

 

DURANTE LA 
ELABORACION DE 

LOS ESTUDIOS 
PREVIOS 

DURANTE LA 
EVALUACIÓN DE 

LAS PROPUESTAS 
DE LOS OFERENTES 

AL TERMINO 

UNA VEZ SE 
CONOCE EL 

INCUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATISTA 

POR PARTE DEL 
GERENTE DEL 

PROYECTO DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE CONOZCA 
LA FALENCIA DEL 

PAGO 

DURANTE LA 
ELABORACIÓN DE 

LA RESOLUCIÓN DE 
DECLARATORIA DE 

DESIERTO 

EN 
REQUERIMIENTO 

DEL CONTRATISTA 
AL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

FECHA 
ESTIMADA EN 

QUE SE 
COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

 

HASTA ANTES DE 
LA PUBLICACIÓN 

DEL PROCESO EN 
PLIEGOS 

DEFINITIVOS 

AL TERMINO DE LAS 
EVALUACIONES 

FINALIZACION DEL 
DEBIDO PROCESO 

Y HASTA EL 
MOMENTO DE LA 
ADJUDICACIÓN 

CUANDO SE REALICE 
EL PAGO 

AL MOMENTO DEL 
CIERRE DEL 
PRESENTE 
PROCESO 

UNA VEZ SE 
ACUERDE CON EL 
CONTRATISTA LA 

CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO, O 
CUANDO SE 

SANCIONE EN 
DEBIDO PROCESO 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 
MONITOREO 

MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DEL 

ESTUDIO DE 
MERCADO 

MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

REALIZADA POR EL 
COMITÉ DE LA 

CENAC AVIACIÓN. 

VERIFICACIÓN 
POR PARTE DEL 
GERENTE DEL 

PROYECTO 

DESARROLLO DE 
INFORMES DE 
SUPERVISION, 

VERIFICANDO EL 
CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

 
 
 

DURANTE LA 
RECEPCIÓN DE LA 

OFERTA POR PARTE 
DEL PROPONENTE. 

 

CON LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISION 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? 

ELABORACIÓN DE 
LOS ESTUDIOS 

PREVIOS 

CUANDO SE 
EFETUA LA 

EVALUACIÓN DE 
LAS OFERTAS 

AL MOMENTO DE 
LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO 

MENSUALMENTE 

ETAPA 
PRECONTRACTUAL 

EN CUALQUIER 
MOMENTO DENTRO 
DE LA EJECUCION 
DEL CONTRATO, 

QUE SE PRESENTE 
LA NOVEDAD 

 
 
 
 

RIESGOS JURÍDICOS 

 
Nº 1 2 2 3 

CLASE GENERAL GENERAL ESPECÍFICO GENERAL 

FUENTE INTERNO-EXTERNO EXTERNO INTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN PLANEACIÓN EJECUCIÓN 

TIPO SOCIALES O POLÍTICOS RIESGOS DE LA NATURALEZA OPERACIONALES REGULATORIOS 

DESCRIPCIÓN  
SITUCIONES RELACIONADAS CON 
LAS PRESENTES CIRCUSTANCIAS 

POLITICAS,  Y SOCIALES QUE 
IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE 
EJECUCION DEL CONTRATO. 

 
SITUCIONES RELACIONADAS 
CON LA PANDEMIA COVID 19 

Y/O OTROS 

 
CONDICIONES INJUSTAS, 
FALTA DE CLARIDAD, EN 

LOS PLIEGOS 
ESTABLECIDOS 

EFECTOS DESFAVORABLES 
OCASIONADOS POR NORMAS, 

DISPOSICIONES O DIRECTRICES 
EXPEDIDAS DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y 
QUE SEAN 

APLICABLES AL CONTRATO 

CONSECUENCIA DE 
LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO 

LA IMPOSIBILIDAD DE LA 
EJECUCION DEL CONTRATO 

LA IMPOSIBILIDAD DE LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 

VULNERACIÓN DE LO 
DERECHOS DE LOS 

PROPONENTES, 
VIOLACIÓN 

A LOS PRINCIPIOS DE 

CONTRATACIÓN 

ESTATAL 

NUEVAS OBLIGACIONES PARA 
LAS PARTES 

PROBABILIDAD 3 3 1 1 

IMPACTO 3 2 4 5 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

6 5 5 6 

CATEGORÍA ALTO MEDIO MEDIO ALTO 
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¿A QUIEN SE LE 

ASIGNA? 

 

CONTRATANTE 

CONTRATISTA Y 

CONTRATANTE 

GERENTE DEL 

PROYECTO 

CONTRATISTA Y 

CONTRATANTE 

TRATAMIENTO / 
CONTROLES A 

SER 
IMPLEMENTADOS 

ACLARAR LOS 
REQUISITOS, 

REQUERIMIENTOS Y 
ESPECIFICACIONES AL 

CONTRATISTA FRENTE A 
LOS LIEAMIENTOS Y 

CIRCUNSTACIAS 
PRESENTES. 

APLICAR LAS DIRECTIVAS, 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
CUIDADOS ESTABLECIDOS 

POR LAS ENTIDADES 
CORRESPONDIENTES. 

ADELANTAR UNA CLARA Y 
ADECUADA 

ESTRUCTURACION Y 
DESARROLLADAS DE 

ACUERDO A LOS 
PRINCIPIOS DE 

CONTRATACIÓN ESTATAL 

LA ADMINISTRACIÓN INFORMARÁ 
A SU DEBIDO TIEMPO CUALQUIER 
TIPO DE DIRECTRIZ O CAMBIO EN 

EL PROCESO PARA QUE EL 
CONTRATISTA PREVEA Y PUEDA 

TOMAR LAS MEDIDAS 
PERTINENTES 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

2 2 2 2 

BAJO BAJO BAJO BAJO 

AFECTA LA 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 

SI SI SI SI 

PERSONA 
RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO 

SUPERVISION DEL CONTRATO SUPERVISION DEL 
CONTRATO 

COMITÉ JURÍDICO Y 
ECONOMICO 

ESTRUCTURADOR- - 
GERENTE DEL 

PROYECTO 

SUPERVISOR/ 
ORDENADOR DEL GASTO 

FECHA ESTIMADA 
EN QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

AL REALIZAR LA ADJUDICACION 
DEL PROCESO 

AL REALIZAR LA 
ADJUDICACION DEL 

PROCESO 

EN EL MOMENTO EN QUE 
SE RELIZA LA 

REALIZACION Y DEL PLAN 
DE NECESIDADES Y 

ESTRUCTURACION DEL 
PROCESO 

EJECUCIÓN 

FECHA ESTIMADA 
EN QUE SE 

COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

FINALIZADA LA EJECUCION DEL 

PROCESO 

FINALIZADA LA EJECUCION 

DEL PROCESO 

EN EL CIERRE CON LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

MONITOREO Y 
REVISION 

VERIFICACION DE LAS 
SITUACIONES  

SOCIALES Y POLITICAS. 

CON LA REVISIÓN DE LA 
INDICACIONES DADAS POR LA 

AUTIRIDADES FRENTE A LA 
SITUACIONES PRESENTADAS 
POR EL COVID 19 Y/ O OTROS 

REVISANDO LAS 
CONDICIONES DE LA 

INVITACION POR PARTE 
DE LA ADMINISTRACION 

CON LA EXPEDICION POR PARTE 
DEL SUPERVISOR  DEL 

CONTRATO, DE LOS INFORMES 
DE SUPERVISION Y VERIFICANDO  

  
ETAPA DE EJECUCION 

 
ETAPA DE EJECUCION 

ANTES DE LA FECHA DE 
CIERRE DEL PROCESO 

  
MENSUAL  

 
 
 
 
 
 

22 GARANTÍAS EXIGIDAS 
 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato, se 
exigirá al proponente que presente garantía de seriedad de la oferta que ampare el cumplimiento del ofrecimiento cuyo 
monto y vigencia se precisará en la INVITACIÓN A PARTICIPAR,  al contratista con quien se celebre el contrato se 
exigirá Mecanismos de Cobertura de Riesgos de conformidad con lo dispuestos en el artículo 2.2.1.2.3.1.7., del 
Decreto 1082 de 2015, que ampare los perjuicios o sanciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones del 
contrato así: 
 

GARANTIAS 

SERIEDAD DE LA OFERTA 

La vigencia de la Garantía de Seriedad será a partir de la fecha de cierre del proceso de 
selección hasta el tiempo máxima dado para la expedición de la garantía única y se hará 
por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la oferta de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015. 

CALIDAD DEL SERVICIO SUMINISTRADO (**) 
Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, y cubrirá el plazo de ejecución 
del mismo y cuatro (04) meses más. 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (**) 
Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y cubrirá el plazo de 
ejecución del contrato y cuatro (04) meses más. 

Las garantías deberán ser expedidas y entregas a la CENAC REGIONA DE NEIVA, una vez se publique la Aceptación 
de oferta dentro de los dos (2) días siguientes. (**) 
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NOTA 1: EN EL EVENTO QUE SURJAN MODIFICACIONES AL CONTRATO, EL CONTRATISTA DEBERÁ 
AJUSTAR LAS GARANTÍAS EXIGIDAS.     
 
NOTA 2: SE ACLARA QUE EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1882 DE 09 DE ENERO DE 2018 ESTE 
REQUISITO NO ES SUSCEPTIBLE DE SER SUBSANADO, POR LO CUAL, DE NO PRESENTARLA EN EL 
MOMENTO REQUERIDO (CIERRE DEL PROCESO), LA OFERTA SERÁ RECHAZADA 
 
En la garantía deberá constar expresamente que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de 
la penal pecuniaria convenidas y que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de excusión. En todo caso EL 
CONTRATISTA deberá reponer la garantía, cuando el valor de la misma se vea afectado por razón de los siniestros 
presentados, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación del acto que deje en firme la sanción 
correspondiente.  
 
Si el CONTRATISTA se negare a constituir la garantía única, así como no otorgarla en los términos, cuantía y duración 
establecidos en esta cláusula, el CONTRATISTA podrá declarar la caducidad del presente contrato.  
 
La garantía no expirará por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. 
 
El contratista se obliga para con el CONTRATANTE a mantener vigente la garantía única hasta la liquidación del 
contrato.  
 
PERJUICIOS A TERCEROS: El CONTRATISTA será exclusivamente responsable de todo daño o perjuicio que cause 
directa o indirectamente a terceros, por acción inapropiada, negligencia u omisión de su parte o de alguno de sus 
trabajadores, en las labores relacionadas con el contrato o en acciones complementarias.  
 
La garantía de cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal como consecuencia de la conducta 
dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable a los particulares, derivados de un proceso de responsabilidad 
fiscal, siempre y cuando esos perjuicios deriven del incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato amparado 
por la garantía. 
 
 
 

RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 
 
De acuerdo a lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.3. del decreto 1082 de 2015 cuando el contratista incumpla su 
obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco días siguientes 
al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la administración se 
reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única establecida, aspecto 
que deberá ser previamente consignado en el contrato. 
 
El contratista deberá mantener indemne al MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL NEIVA  , de cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones propias de éste, y que se originen como 
consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de 
su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato 
de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del MDN- 
EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL NEIVA  y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato 
que se le adjudique autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL NEIVA , para 
retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el 
MDN- Ejército Nacional – Cenac Regional Neiva  , asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago 
de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 
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En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las 
multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de 
excusión. 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional- Cenac Regional Neiva, teniendo en 
cuenta que el objeto de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
que surgen a cargo del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 
 
Adicionalmente en la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así mismo que ampara 
las multas y cláusula penal convenida. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán iniciar desde la fecha de constitución de la garantía. El hecho de la 
constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos 
asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado 
o modificado sin la autorización expresa del MDN – EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL NEIVA.   
 
 

 
23 OBLIGACIONES GENERALES 
 
23.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

 Cumplir con el objeto contractual y las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento. 
 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.  
 Responder en los plazos que la CENAC REGIONAL NEIVA, establezca en cada caso, los requerimientos de 

aclaración o de información que le formule.  
 Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas 

de Compensación Familiar, SENA e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para la realización de cualquier pago.  

 Constituir en debida forma y aportar a la CENAC REGIONAL NEIVA, dentro de los plazos establecidos la Garantía 
Única y la de responsabilidad civil extracontractual y cancelar los pagos a que hubiere lugar.  

 Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o 
que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por 
los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o a través de un tercero se cause a la 
administración.  

 No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir 
algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la CENAC REGIONAL NEIVA   y a las 
autoridades competentes para que se adopten las medidas necesarias.  

 Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el 
proceso de ejecución del contrato.  

 El contratista deberá acatar todas las normas y todas las medidas de seguridad de su personal y de terceros, en 
cuanto a la prevención de accidentes y seguridad industrial. 

 Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidos en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será 
civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. 

 Las demás que sean propias del objeto del proceso en mención 
 
 
23.2. OBLIGACIONES DEL MDN- EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL NEIVA 
 

 Colocar a disposición del CONTRATISTA el lugar que se requiera para la ejecución y entrega del objeto contratado. 

 Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través de quien se mantendrá 
la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA. 

 Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado para el efecto, 
exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar. 
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 Recibir a satisfacción los bienes/servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan 
con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el “ANEXO 
TÉCNICO”.  

 Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías 
a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso oportuno a la CENAC REGIONAL NEIVA, sobre la ocurrencia 
de hechos constitutivos de mora o incumplimiento.  

 Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC 
previstas para el efecto. 

 Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones 
patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato. 

 Rechazar los bienes/servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
 
 
23.3 SUPERVISION DEL CONTRATO 
 
La CENAC REGIONAL NEIVA, ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución del contrato a través de un supervisor 
designado por el jefe de la oficina Contratación 
 
El supervisor debe ejercer un control integral o técnico, administrativo, financiero, contable o jurídico sobre el proyecto, 
según las funciones propias asignadas por la entidad, y podrán en cualquier momento, exigir al contratista la 
información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y 
ejecución del mismo. 
 
El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la Entidad, el supervisor. No obstante, 
si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo por escrito al supervisor, con copia al director 
del CENAC REGIONAL NEIVA antes de proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente 
con el supervisor si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios  
 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le notificará por escrito sobre 
el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su 
cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de 5 días hábiles, el supervisor comunicará 
dicha situación para que este tome las medidas que considere necesarias. 
El supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse, como es el caso de 
atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, interrupción del tránsito, entre otros, incumpliendo así 
el desarrollo normal de las actividades programadas. 
 
El supervisor del contrato deberá ser un funcionario idóneo, que tenga conocimientos en el ramo y en las 
especificaciones técnicas, de acuerdo con la naturaleza de este contrato. En cumplimiento de lo anterior y para 
garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Entidad designará mediante acto administrativo que será notificado 
al funcionario, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del contrato de conformidad con lo dispuesto de la Ley 
1474 de 2011, el manual de contratación del MDN, la Directiva 15 de 2015 políticas de Contratación del Sector 
Defensa.  
 
En atención a lo anterior el funcionario con la entrega de su cargo debe también entregar el ejercicio de supervisión a 
la persona que lo remplace, para que el nuevo funcionario continúe con el ejercicio de supervisión y no se causen 
traumatismos administrativos, de la misma forma debe informar al contratista y al CENAC REGIONAL NEIVA quien 
será el nuevo funcionario, que continuará ejerciendo las funciones de supervisión. 
 
 
 
 

RUBRO OBJETO SUPERVISOR 

02-02-02-008-004 
REC 16 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, 
TRANSMISION Y SUMINISTRO DE INFORMACION - 
INTERNET COMERCIAL PARA LA ENFERMERIA 
DEL BITER9 

SV. EDWIN MAURICIO 
ALCANTAR RAMOS 
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24. ACUERDO MARCO 
 
Conforme a lo ordenado por el artículo 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto 1082 de 2015, se evidenció que la actualidad Colombia 
Compra Eficiente no adelanta procesos de contratación o acuerdos marco. Por tanto, se establece que actualmente 
NO existe acuerdo marco vigente relacionado con el objeto del presente proceso, por parte de Colombia Compra 
Eficiente. 
 
25.CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 
 
El presente proceso de contratación se encuentra limitado a Mipymes nacionales, conforme al Artículo 
2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, y de acuerdo con el Decreto 1860 de 2021. Modificación de la 
Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 

 
26.INSTRUCCIONES PARA LOS PROVEEDORES PARA EL CASO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II AL 
MOMENTO DEL CIERRE. 

 
En caso de que no pueda acceder al SECOP II o exista alguna indisponibilidad para crear o enviar su oferta, llame a 
la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente e informe sobre una posible indisponibilidad del SECOP II. Los 
teléfonos de la Mesa de Servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 520808 para el resto del país. 
 
*Observe y desarrolle el procedimiento establecido en el NUEVO PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP 
II, señalado por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, para el caso de fallas particulares y fallas generales, a fin de que 
la oferta cargada en el correo institucional sea considerada válida, de lo contrario será considerada fuera de término y 
no podrá ser evaluada. 
 
FALLAS GENERALES:  
Si la Entidad Compradora no modifica el cronograma, el Proveedor que no pueda realizar correctamente la creación o 
envío de ofertas deberá enviar un correo electrónico a la Entidad Compradora manifestando esta situación. Debe 
hacerlo estrictamente antes de la fecha de cierre. De lo contrario su oferta no será tenida en cuenta. Previo al envío 
del correo, debe cerciorarse de que el inconveniente presentado se debe a una Falla General del SECOP II por medio 
de los Medios de Comunicación de Colombia Compra Eficiente. Si antes del cierre todavía no ha sido expedido el 
certificado de indisponibilidad de Colombia Compra Eficiente, igualmente el Proveedor debe enviar el correo 
electrónico manifestando su imposibilidad de enviar la oferta. Recuerde que este correo sólo será tenido en cuenta por 
la Entidad Compradora si es enviado antes del cierre. El correo que el Proveedor envía a la Entidad Estatal deberá 
contener: a. el número de Proceso; b. el nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente 
que quiere presentar la oferta; d. el NIT o cédula del Proveedor. La oferta debe ser enviada a la Entidad Compradora 
por correo electrónico durante las 16 horas hábiles siguientes al momento previsto para el cierre o plazo máximo de 
recepción de ofertas y deberá cumplir con: a. correo electrónico del Proveedor enviado antes del cierre indicando la 
no disponibilidad de la herramienta; b. la existencia del Certificado de Indisponibilidad, El Proveedor debe tener en 
cuenta que si su oferta no cumple con todo lo descrito en antelación la Entidad Compradora no puede recibir ni evaluar 
la oferta, porque se entiende presentada fuera del plazo. 

Tenga en cuenta que cuando la plataforma presenta Falla General no es necesario que el Proveedor se comunique 
con la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente para certificar la situación frente a la Entidad Compradora. El 
certificado de indisponibilidad expedido y publicado por Colombia Compra Eficiente y el correo enviado antes del cierre 
serán suficientes para que la Entidad Compradora deba recibir las ofertas dentro de las 16 horas hábiles siguientes al 
cierre. Y en los Procesos de Mínima cuantía, o régimen especial con oferta, deberá estar atento de la comunicación 
de la Entidad Compradora en cuanto a que los tiempos son más cortos que en otras modalidades de selección y el 
plazo para recepción de ofertas puede ser de mínimo 8 horas hábiles según decisión de la Entidad Compradora la 
cual comunicará a todos los interesados. En caso de que el oferente vaya a participar en el Proceso de Contratación 
como proponente plural y no se haya constituido como tal en la plataforma, deberá una vez restablecido el SECOP II 
conformarse como tal de acuerdo con la información suministrada en el mail a la Entidad Compradora y notificar para 
que esta pueda realizar el cargue de la oferta externa. En caso de que un Proveedor envíe oferta por medio de la 
Plataforma e igual se acoja al Protocolo de indisponibilidad, debe tener en cuenta que la única que será considerada 
como oferta por la Entidad Compradora será la primera que haya presentado. Puede ocurrir que, debido a una falla en 
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la plataforma, el Proveedor que, previo al cierre iba a retirar una oferta y enviar una nueva, no pueda hacerlo. Si la 
Entidad decido no modificar el cronograma y el proveedor se acoge al procedimiento de oferta externa, la Entidad 
Compradora deberá verificar que dentro del correo/ documentos de la oferta en el cual envíe la oferta externa este 
especificado que la misma constituye una nueva oferta y por ello sustituye en su totalidad la que se encuentra 
presentada en la plataforma. En los casos de los Procesos de contratación en los cuales las ofertas se presenten con 
sobre económico cerrado, las Entidades Compradoras podrán determinar la forma de recibo del sobre económico de 
la oferta, la cual puede ser: a. mediante correo electrónico con documento bajo contraseña, que se entregará a la 
Entidad Compradora únicamente en el momento de la apertura, o b. en físico. Si la Entidad Compradora determina 
que la entrega del sobre económico sellado sea en físico, deberá fijar el tiempo de recepción de oferta externa teniendo 
en cuenta el domicilio de los posibles interesados en el Proceso, garantizando la oportunidad e igualdad de 
condiciones. 

FALLAS PARTICULARES:  
Cuando se presente una Falla Particular certificada por la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente en la etapa 
de presentación de ofertas, la Entidad Compradora debe recibir las ofertas al correo electrónico fijado dentro del pliego 
de condiciones del Proceso, durante las 16 horas hábiles siguientes al momento previsto para el cierre o plazo máximo 
de recepción de ofertas. La oferta deberá ser aceptada por la Entidad Compradora si se cumplen las siguientes 
condiciones: a. existe una respuesta al ticket de Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente certificando la Falla 
Particular en la presentación de oferta; y b. los proponentes envían un correo electrónico previo a la fecha y hora de 
cierre manifestando su imposibilidad de presentar oferta. Las ofertas que no cumplan con el contenido y procedimiento 
descrito no podrán ser evaluadas por la Entidad Compradora, en cuanto se entienden presentadas fuera de término. 

El correo que el Proveedor envía a la Entidad Compradora deberá contener: a. el número de Proceso; b. el 
nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; d. 
el NIT o cédula del Proveedor; e. número de ticket de la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente. Si 
quien desea participar corresponde a un proponente plural, el nombre y datos de este. La Entidad Compradora 
deberá esperar las 16 horas hábiles posteriores a la fecha límite de presentación de ofertas para la publicación del 
acta de cierre y con el fin de recibir todas las ofertas de los Proveedores que manifestaron la Falla Particular de la 
plataforma en el momento oportuno y que cuenten con la respuesta de Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente 
certificando la Falla. El correo electrónico para el recibo de ofertas externas debe estar determinado por la Entidad 
Compradora en el pliego de condiciones del Proceso de contratación. La Entidad debe dar a conocer la situación a 
todos los interesados, para que estén al tanto del tiempo en el que el acta de cierre será publicada. La Entidad puede 
para ello utilizar la funcionalidad de mensajes en el SECOP II o su página Web institucional. La Entidad Compradora 
aceptará las ofertas que hayan cumplido los requisitos indicados anteriormente y subirá las mismas al SECOP II 
utilizando la funcionalidad de oferta externa y posterior realizará la publicación del acta de cierre correspondiente. Para 
cargar ofertas externas en el SECOP II siga las instrucciones del Anexo 1. En caso de que el oferente sea un 
proponente plural la Entidad Compradora deberá cerciorarse antes de realizar el cargue externo de la oferta que este 
se encuentre constituido como tal en la plataforma. Las Entidades Compradoras deberán cargar todas las ofertas 
presentadas por fuera de la plataforma que cumplan este procedimiento en el SECOP II, incluyendo las que no se 
encuentren completas, lo anterior teniendo en cuenta que la habilitación, inhabilitación o rechazo de una oferta es un 
Proceso posterior al recibo de las mismas. En los casos de los Procesos de contratación en los cuales las ofertas se 
presenten con sobre económico cerrado, las Entidades Compradoras podrán determinar la forma de recibo del sobre 
económico de la oferta, la cual puede ser: a. mediante correo electrónico con documento bajo contraseña, la cual se 
entregará a la Entidad únicamente en el momento de la apertura, o b. en físico. Si la Entidad Compradora determina 
que la entrega del sobre económico sellado sea en físico, deberá fijar el tiempo de recepción de oferta externa teniendo 
en cuenta el domicilio de los posibles interesados en el Proceso, garantizando la oportunidad e igualdad de 
condiciones. 
NOTA: Para los demás eventos tener en cuenta igualmente lo señalado por Colombia Compra Eficiente en el nuevo 
protocolo de indisponibilidad del SECOP II. 

25. RELACIÓN DE ANEXOS QUE SOPORTAN EL ESTUDIO PREVIO  
 
A. Plan de Necesidades  
B. CDP y solicitud  
C. Solicitud de cotizaciones  
D. Cotizaciones 
E. Aval técnico de Cotizaciones  
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